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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
KELACIÓN ~UB SE CITA

Subayudantlllll de Infantería

D. José GarICÍQ Penalva, ascendi
do, de la Comandancia dé Valencia,
a la de Teruel (F.)

D. Sisenanldo Alejanldre Ruiz" as
cendido, de la primera Comandancia
4el 19.- TerICio, a la del Norte del
cuarto TerICio de Ferorocarriles. (F.)

D. FranciSlCo Prieto Morán, ascen
dido, de la ComandlU1Jcia de Salaman
ca, a .. de Av¡'¡a. (F.)

D. Teodoro Larroy Garela, asceDo
.Mo, de la Comandancia de Barce
lona, a la de Almería. (F.)

D. Salovador Ferná11ldez Postigo,
aSlCendi40, de la ComandalllCia de Má
Jaga,' a la de La,s Pa1mas (F.)

;D. Antonio Ma«ionado Rodríguez,
de la Comanda.ncia de Ailmeria, a la
ide MláJaga. (V.)

'D. Vlílctor Cilleruelo Gar'CÍoa, de la
Comanidancia de Sevilla, a la de Viz
caya. (V.)

D. An-keto Diana Martinez, de la
ComandalllCia de Terue1, a la de Mur
<:ia. (IV.)

n Eu,genio Gil Herrero, de la Co
ma.ndanda de Huelva, a la de Oren
le. (V.)

D. SQlI'vador GarICia A1nrez, de ¡a,
Cocna~a.ncia de Or6Mt, a. ·la de
Huel:va. (V.)

8ubayucJantlell de Cabal1eña

:D. FralllCÍOS'co GaTita Parra, ascen
4ido, de ,fa Comatlldaacia de Badajoz,
a 'la de Qldiz. (F.)

D. llanue1 llbreno V,~, ucen
~ido, Ge Ja Cocnandanc:ia ele Jaén, a
.. de. CuteUÓD. ,(F.)

,D. Jo.o Cruz JLópez, de la ¡prime
ra COmudancia del r4-- Tercio, a ha
aepnda dea tn_o. (V.)

lO. JoeéF-erolláadez Ortega, de 'la
C(lImUlIl1ancia ele~adrid, .. la prime
ra del; t4.- T~u'/Cio. (V.)

D. Cándildo Durán GómeZl. de la
ComaDdenlC;' de OIrledo, a la prime
!'a óetI 190- Tertelo. (V.)

O. F1Jorencio Temprano Ma.rtin, de
la CocnlJllll••'C;!.a de Caste116n, a la de
Oviedo. (V.)

Brialdaa de Inlanteria

guiente -relación, que eII1JPieza <:00
Leqpo1do A¡onso Cuervo y termina
con Agustím Romero Piñeiro, sean
destinados a las Comandanocias que
en d~cha relación se 'les consigna, en
¡cuyas unidades causarán alta en la
.revista ai<lministrativa de}: 'Próximo
mes de diciembre.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. MIaldrid, 20
de noviembre de 193'3.

MA~UEL RICO AVELLO

Señor InSiPect'or general de la Guar
dia Civit

RELACION QUE SE CITA

Como guardiaa de Infanteña
LeQPoldo A10nso Cuervo, a la Co

man:c!alllCia de Tanagona.
AM'redo Garay Cornoejo, a la Co

ma.ndancia de Lérida.
D. Arutonio Ruiz L6pez, a )a Co

ma.t1id3ltliCia de Tarragooa.· .
Pedro Rddl'Íiguez Cornejo, a la Co

marnla.ncia de Tarragona.
José RinlCón Ro.driguez, a la Co

mandanda Nol"te de,1 cuar·to Tercio
de Fel"l'ocarriles. .

Antonio Santarén' Goo'Záloez; a la
ComUldlllt1lC¡'a de.Ta.rragona.

Juan Vázq·uez Romero, a la Co
ma.ndanocia de Tanagona.

Andrés VillaM>a San Gregorio, a. la
Comanda41Cia de Tarragona.

Como~ de CaWleda
AguMín Romero Pilieiro, a !a Ca

maondabicia 'de Le6n.

D. Antonio Cam¡pos Cabrera, as
Seiíor In:$ipector genera1 de 1a Guar- c:endiido, de la Comandancia de Gra-

dia Civil. nakia, a ia de MMaga. (F.)

Ex¡omo. Sr.: I&te Ministerio ha re
IUe'lto que el perwonzl del Cuerpo de
Subo6ciatles de Me 'IlJlItitU!to Q,lle ae.
eXlPresa en la· siguierrte relllCión, qUe
cocnienoza con el .ubayud'lome D. Jo
Ié Ga11C1& Penalva y tennl11a con el
.a~ento primero D. JélÚl 'Ferqja
dez LllPuente, cau'sen a\íta a .partlr de
la revista adimi-nistratlva cte! mes de
dilciembre pr6ximo en los d·eadnOl
que a cada uno se le lelida.

Lo comuni.co a V. E. pan su co
nocimiento y cUlllllplimlento. Ma.d.rid,
17 de noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Ministerio de la Guerra

El Mlnislro de la Guerra,
VICE~ lRANZO ENCUITA

PARTE OFICIAL

DECRETOS

A ,propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de la Cir
cunscripción Oriental de nuestra Zo
na de Protectorado en Marruecos, al
General de brigada D. Manuel Rome
rales Quintero, que actualmente man.
da la ,primera brigada de Infanteria.

Dado en Madrid, a veintiuno de no
ll1>viembre de mil novecientos treinta
y tres ..

NICETO ALCALA ZA"lORA y TORIlES

En consideradón a lo solicitado por
ti coronel de Infanteria, en situación
de retirado, D. Rafael Márquez Ca
banero, el cual reúne las condiciones
e~igidas . por la ley de cuatro de no
VIembre de mil novecientos treinta y
uno,

Vengo en concederle el empleo de
General de 'brigada, honorario, con los
beneficios que otorga la citada ley. .

Dado en Mad1'id, a veintiuno de no
noviembre de mil novecientos troeinta
y tres.

NICETO ALChU. ZAMORA y TOllU8

V
El Hini.tro de la Guerra,
ICIUITE IRANZO ENCUITA

~ :
ORDENJ!]S-

1t41nlaterlo de la Goberna-
ción

, EXIomo. Sr.: En virtud de 10 pre
I:eptuaido en el al'tt!cul:o 90 del re¡¡w.
~ento orgán'Í'Co deol Colegio de Guar
(las Jóvenes, a.prOOado !por orden
(ICrcl11ar de ~S de agosto de I!)2:l

. L. núm. 23'7),
\r E;ste Minl~·terio ha tenido por con
'ÓD1e\1lte di$IPoner que los guardiu
J venes que se exjpresan' en la 81-
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lidades en que ahora residen y agre
gados ¡para haberes, dQICumentadón
y demás efectos a las Zonas en que
es1á.n.

1.0 comunico. a V. E. para su co
nocimiento y cUtIl/P'limien(o. Ma<irid,
20 de noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Selior Inspector general de la Guar
dia CiviL

llELACIÓn !lUE SE CITA

Teniente coronel, D. BaJdomero
Torres Martínez.

Comanda.n4:e, D. Ignacio Baanante
Cortázar.

ÜJ4pit9ai, D. Germán Corral Cas
tro.

Otro, D. Antonio Meneses Fernán
dez Miranda.

Teniente, -D. Bernardo Gómez
Arroyo.

Alfér~z, :D. Salvador Salmerón
Cortés.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sUillLto que los jefes y oficiales de la
Guardia Civi1 que se expresan on la
siguiente relación, que comienza con
D. Juan Bla.nco Pérez y termina con
D. Fausto Gonzá}ez Hon.rwbia, pa
sen a situalCiÓtl de retirados, por cum
pl·ir en el presente m~ la edad' re·
8l1amentaria; debiendo ser dados de
baja en el In'stituto y pasar a fijar
.su residencia en los puntos que se in
dkan en la cita.da relaci6n.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimieMo y cumplimiento. Madri'<!,
,20 d'e noviembre 'de 1933..

'" MANUEL RICO A VELLO

D. Francrs.co Tobajas Frisa. as
cendido, de la segunda Comandancia
del 19.· Tercio, a la Ilhisma. (F.)

D. Juan Rojas Cabalga, ascentdi
do, .de la segunda. Comandancia del
19.- Teocio, a la mis-ma. (F.)

D. Emilio Verdugo Garda, a:s.cen
dido. d( la Coma.ndancia de Cáceres,
a la misma. (F.)

D. Jesús Femández Lafuente, de
la Com¡¡,ndancia de Jaén, a la de AI
bacete. (V.)

ElllCmo. Sr.; Este Mi·nisterio ha re·
suell·to que el clllPitán .de ese In'S>titu
to, 'Con destí·no en· la Comandanda
de Ciudad Real, D. Maximino Avila
Grijalvo, pase a situación de reser
Ya, f\>Or haber cum¡plido la cdad re
¡I,\lamentaria el dia. 18 del actual, con
arrcgl() a la ley de 29 de junio de
1918 (c. L. núm. 169), en la que dis
frutará ell haber 'Pasivo mensual de
562,50 pesetas, que pe1"lCibirá, a par
tir de I de diciembre próximo, por
la De1eg¡¡ció,i de Ha.ciC11ioo de Mála
ga, ,por fijar su resi<lenda en d'icha
ca¡pÍ'tal, según di!lponen la ley de 21 Se-ftor Inspector general de la Guar-
de octubre (D. O. núm. 246) y de- dia Civil.
crc,to de 27 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 269); corre.s,>ondiéndole UL\CIÓn !lUE SE CITA

asimismo perdbir la pensión de 50 Corooel', D. JUaJI BlalllCo Pérez.
pesetalS, también mensuales, anexa a Mtadrid.
la cruz de la Orden Militar de San Tenieme coronel, D. Antonio Re-
HermeneogiLdo, que te fué conoce(!ida dondo Mor6n, Zar¡¡¡goza~
por <!rden·· de 22 de junio úI!,timo Otro, D. Rafa.el A,guine García.
(ID. O. núm. 2(1); quedantdo 8IgTe- Ahnerla.
.'taldo para documen·ta.ci6n Y demátSCatpitlán, D. Rafael Pereira Caba-
efectos a la segunda Zona. 1101'0, Miajada,s (Cálceres).

1.0 que comunico a V. E. para su Teniente, D. Angel Vi~a Ca.ba.rcos.
conocimiento y ·cumiP"timien,to. Ma- ,Madrid.
dri'd, 20 de noviem:l>re d·e 1931]· Otro, D. Cleme,note Laguna. Es,cola-

M' R O AVELLO no, BlIJI'c~ona,
ANUEL IC Otro, D. LeO¡pOldo Herná.ndez Vi-

Señor Inspector general de la Guar- llanueva, MaJelirid.
. dia Civil. I O~ro, D, Ma.nuel Ca.rboalle.da Peña,

. Sanrtl&go (Corul'la).
- Otro, D. Ju1ián Quin'ta.na Rí06,

. EXlCmo, Sr.: Este Minilterip h& re•.Mll4'ICIuína (Vi1JC~y~),
Ruelto que loe je.fel y ofilcia>1es de ele I O'tr,?, D. :rortblo Ai1ooeo Pérez,
I l1'~,Htuto qu.e se elll¡)resan en la 'sl- Gue,fl1llCa (VIl'Jcaya),
P:\Iic,nte relad'Ón, que prinei,pia con OtTO, D. Juan Garda Ma,rtí 11 , Cá·
Ó. nnlldomero Torrc,q M¡¡rdlncz y cere.I", S"
te\'lIlliua. con D. Sa,\lvaidor Sa,lime.rón Q¡tr~i D(,crelf•n) elJo Sal!jta<b, Pu-
Co.rtéis, que sI! enlC\lcl1llran di.slponi- mal.ve o rense.. .
bIes forzosos en 'Iasconldkiones que M~{:~~ D. JUSoto V;ázquez Garrido,
determina el ¡¡parta,do B)del IIJI't!cu- O . D"" . C b 1
10 .tcl'Icero del docreto de 5 de e~ero tro,: ....orenhno a l'Iera <le
'lt' r'D O UI'm 5) queden' en Pozo, Canfiena (Zaragoza),u' l'ffiO ,'. '. n . , Alfé IDi FaUiSt' G 'Iez:la mis,ma situadón, c(}n arreglo al r~z,. mo on·za
a<t>artado A) del menciol1:~do a.rtku- .Hon.rul~la. A1ibaJcete. ,
lo, eonti,nuanido en la.s mlsm~, loca.- 1 ~ la Gaceta numo 326.)

D. ~Ia·nuel Sáiz Amor, aseentlido,' D. Julián Gómez PedTera, de la
de la Coman.danoda de Toledo, a la Comandancia lde Zamoca, a la de Cá-
de Palencia. (F.) ceres. (V.)

D. Jerónimo Cortijo Pérez, aseen- D. Eugenio Valdés Rodríguez, de
dido, de la Comandaocia de MUf'Cia, la Coma.ndanda Norte del lCuarto
a la de Gerona. (F.) Tercio móvil de Ferrocarriles, a la

D. Germán Plana Juan, ascendido, primera Comand:llnci~ del 14-° Ter
de la Comanciarucia de Terue!. a la cia. (V.)
de Barcelou.. (F.) D. Pedro Sánchez García (5.°), de

D. Claudio Yebno Poderoso, as- la Comandan'Cia de Alba<cete, a la de
cendi,do, de la Comandancia de Cá- Murcia. (V.)
cer~, a la de León. (F.) D. José Pla.sencia Ortiz, de la Co-

D. Ben~to Hontoria Ulloa, as«:en- mandancia de Mállaga, a la p1"imera
dido, de la Guardia Colonial del Gol- del 19.· Tel'Cio. (V.)
fa de Guinea, a la misma. (F.) .

D. Lorenzo' RelCio Baroero, aseen- Sar~ntos~ de Caballeria
dido. de la Coma.nrl3lIl'Cia de Cáceree,
a la <le Coruña. (F.)

D. Adolfo Jimén~z SantOt'l, de la
Comandancia de Cádiz, a la de Má
laga lAfrica). (F.)

D. ManueT PuertQ Venegas, de la
Comar.~ancia de SeTilla, a la de Cá-
diz. (V.) .

D. José CuarelSlIIla Mejías, de la
ComandanlCia de Gerona, a la de Se
villa. (V.) ;

D. Tomás Sa.nz Ayueba, de la Co-
mandal1cia Sur del 'Cuarto Tel'lCio mó
vil de Ferrocarri'les, a la de Valen-
cia. (V.)

D. Agustin' Rodríguez Muftoz, de
la C<1l11landam:ia de Le6n, a la de Sa
lamanca. (V.)

Brigadas de Qaballeria

D. José Ri(>oll Pallarés, a&:endido,
de la primera Comanda,nlCia del lP,
Tercio, a la de Maldrid. (F.)

D. Félix 5áez Serrano, de la Co
mall(1ancia ,de Toledo, a la prilmera
del 14." Te1"lCio. (V.)

D. Sallas Corroch¡¡,no Domínguez,
de la primera Comanidan'Cia deol 14-
Tercio. a l'a de Toledo. (F:.)

D. Juan Ga1"lCla de la Rosa, d.e la
ComallCJancia de Toledo, a la pnme
ra del 14.· Tet1cío. (V.)

Sargentos primeros de Infantena

D. Car·los Torres Cab¡¡,nes, aseen
cli'do, ele la Comandancia de Cas,te
Ilón, a la de ValenlCÍa. (F.)

D. raime Bardisa R:eblllSa, aseen-
di'do tie la Comanda.noda de Baleares,
a la' de ValenlCia. (F.)

D. Pas'cual Av~la Oibi04, ucendi
do, de la Coma.ndalllcia de CaMellón.
a la de Tarra¡gona. (F.) .

D. Julián 'González Lorente, ~en
dido de la segu,nda Coma.ndal1/Cla de1
19.° 'Te.l"cío, a la de Ba1"lCelotia. (F.)

D. ZoBo Romero Va:UéIs, asc:etl'di
do. de la primera ComandalllCia del
14'" T~rcio, a la misma, (F.)

D. Romuaildo Hort~Wllo Veolo, as-
CC11'di,ln. de la Comandancia de Jaén,
¡:¡ la lll:·l'ma. (F.)

D, Gabriell I,,&pez GÓlmez, ..slcen
c1j,to, rll' la CO'llla'nl<\anoCÍa de. Gra-nada,
a la ,It' Albnerla, (F.) .

D. (;r~¡:(orio HU'r'tado Puerta.s, as
ccnclid". de la Coma,n<danda -d.e Gua-
da.laja":" a la misma. (F,) .

D. Lui~ Roibledan'o Vaquerizo, as
cendido, de la Comanldwcia de Lll's
Palmll~, a la de Cáldiz. (F.)

D. IgnalCio Mie'1Igo Montero, de la
Comanc1.a~'Cia de OTiedo, a la de
León. (V.) .' ) !
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Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

LIBERTAD aO¡NDICIONAL

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta áe libertad condicionar formu
1ada por el Director de la Prisión Cen
tral de Guadalajara cumpliendo acuer
do de la Junta de Disciplina de dicha
prisión a favor del recluso de la mis
ma Ven~ura Gilabert Colás, trompeta
del regi:n:ento de Cazadores (Caba
llería) núm. .~, condenado a la pena
de cuatro años, dos meses y un día
de pr:;;:ón menor ,por el delito de
robo; teniendo en cuenta la natura
leza de la pena impuesta, circunstan
cias q:1C en el hecho concurrieron, bue
na cc::ducta observada, tiempo que
lle\'J cll:nplido y 10 dispuesto en la
ley ce .?8 de diciembre de 1916, dic
tada para ;,plicación en el fuero de
Guerra ce la de 23 de julio de 1914,
y el faH'~able informe de la Asesoría
de este Departamento, este Min.iste
rio, en cumplimiento del acuerdo del
Consejo de Ministros, ha resuelto con
ceder la libertad con.dicional al reclu
so Ven:ura C;'¡labert Colás.

Lo t"l'll\unico a V. E. para su co
nocill1icnl,l y cumplimien,to. Madrid,
22 de noviembre de 1933.

!RA"ZQ
Señor ...

•••••
SECCION DE PEREONAL

COIM,IS ION'ES

Excmo. Sr.: Este Mi,nisterio ha
Tcsue'to que el teniente de CABA
LLERIA D. José Souto Mon'tene
gro, con destino en el regimiento
Caza'dores núm. S, oCese en la -comi
sión que le fué conferida en esa Ins
~ección genera1, por orden de JO de
noviembre de J931 (D. O. número
270), no iocoI1porándose a su destino
de iplantilla ha~ta 'la Ipresenta.ción de
su relevo.

Lo comuni-co a V.. E. para su co
nocimiento '1 -cumplimiento. Madrid,
20 de noviembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Señor General InSlpelC1:or de ,l'a terce
ra 1n'~,receión gen.eral del Ejército.

Señ('re~ Generailes de la ¡primera y
séptima l(\i'vi'Siones or,gánk~ e In
terventor central de Guerra.

DE.STINOS

Circular. Excmo. Sr.: E'Ste Minia
t~ri(\ 11:. resuelto que el jefe y ofi
clal('~ 'H Ar,ma de ING\EN'IEROS
qUe fi"~'ran en la siltuiente relaci6n,
Jl.a~en vII pn'pu('sta ordinaria de des
tinos a ,crvir el que a cada: uno se
le' seña:;..

Lo c<'t1Iunico a V. E. para su co
nocimi~l1to y cumlplimiento. Madrid,
22 de noviembre de J933.

IBANZO

23 de oovi~m!m~ de J933

RELACiÓN gUE SE CITA

Teniente coronel

D. Francisco Carcaño Mas, del ba
tallón de Zapitdores Mina.dores nú
mero 2, a la Jefatura de Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras
y Fortificación de la Base Naval de
~Iahón. (Elección.) (V.)

Capitanes

D. J~é Sicre Marassi, de la Je
fatura de Tropas y Servicios de In
genieros y Comitdancia de Obras y
Fortificación de la Base Naval de
Mithón, al batitllón de Zapadores n'1Í
mero 2. (V.)

D. Luis de la Torre Ayala, del
GrlJ¡>o mixto núm. 3, al batall6n de
Zapadores núm. 7. (V.)

.D. Francisco Ramírez Escribano,
ascendido, de .. Al servicio de otros
Ministerios", a continuar en la mis
ma situación.

D. Santiago Anderíz Abad, ascen
di~o. del batallón de Zapadores nú
mero 5. al Grupo de Zapadores para
la división de Caballería y bri¡ta.das
de Montaña. (F.)

Teniente.

D. Alvaro Gutiérrez Fernaud, del
batallón de Pontoneros, al Grupo
mixto núm. 3. (V.)

D. Carmelo Martínez Millán de
:'ricp;o, del batallón de Zapadores nú
mero 7. al batallón de Ingenieros de
Tetllán. (V.)

Madrid, 22 de nOYiembre de 1933.
1ranzo.

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los jefes y oficiales
de ARTILLERJA, comprendidos en la
siguiente relacioo, que principia con don
José Rojas Feinsgesq>an y termina con
D. Joaquín Morencos Tébar, pasen a los
destinos que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~ de
oovicmbre de J933.

bANZO
Señor...

RELACIO" gUE SE CITA

Comandante.

D. íosé Rojas Fei~Sl¡>an, de la
,AgrU\lll<:ión de Ceuta al 113 regimiento
ligero en plaza de teniente coronel. (E.)

D. Jeltús Lqpez Varela, as<:endido, del
regimiento a caballo, al sexto regimien
to ligero. (F.)

D. Federico Hornillos Escribano, dis
ponible forzoso en la segunda divi'Sión
alpartado A), al segundo regimiento de
1ll0ntatía. (F.)

D. José Vierna Belando, dis¡ponible
furzos{) en la octava di'Visi6n aparta
do A), al segundo reit1mi<llto pesado. ·(F.)

D. Juan Pérez Fernández O1ao, dis
ponible forzoso en la octava divisi6n
a'i>:lrtado A), al cuarto regimiento pesa
dú. (V.)

D. Ramón Pardo Suárez, as<:en(Fde"
de! Grupo de Información núm. 3, al
cuarto regimknto pesado. (V.)

395

D. Manuel Akover García del Are
nal, del regir.liento de costa núm. 4.
al primero de igual denominación. (V.)

D. Enrique Pérez Izquierdo. ascmdi
do del primer regimiento ligero al re
gimiento de costa núm. 3. (F.) ,

D. Juan Anguita Vega, disponible for
zoso en ia segunda división apartado A)
al tercer regimiento ligero, continuand¿
en comisión como cOlOOndante militar del
campo de Tiro y maniobras de Cerro
~luriano. (V.) .

D. Leopoldo Jofre Jáudenes, ascendido.
de la Fábrica de Trubia, queda en la
misma.

D. Herminio Fernández de la Poza
ascendido, de la Fábrica de Oviedo, que:
da en la misma.

Capitanes

D. :\lanuel. D-iez :Muntadas. del IJ re
gimiento ligero. al primero de igual de
nominación. (V.)

D. C:'Ilriallo PadleCO Morón. del regi
miento de costa núm. 2, al primer re
gimiento Iip;ero. (V.)

D. Juan LÓt¡>ez Rubio Olh'an, del regi
m1C11to de costa núm. 2, al cuarto re
gimiento ligero. (V.)

D. ]o.;é Fernándu Morale!. del Gru
po mixto núm. 3, al décimo regimiento
likero. (V.)

D. E!oy Caracllcl RlIiz Cano/'Ia. del re
gimiento de costa núm. 3, al primer re
gimiento pesad{). (V).

D. AgaTlito La¡puente Miguel, ascendi
do 'del 13.0 regimiento ligero, al cuarto
regimiento pesado. (F.)

D. Felipe Moreno García. del primer
regimiento ligero, al regimiento a ca
ballo. (V.)

D. .Ricardo Castrp Caruncho, del
16.0 regimiento ligero; al regimiento de
costa núm. 2. (V.)

D. Ceferino Puey Pérez, dis.ponible
forZ050 en Canarias apartado A), al
Grupo mixto núm. 3. (F.)

D. Luis Martínez Mateo, ascendido de
la columna de municiones de la división
d.: Caballería, al Gr.upo mixto núme
ro 3. (F.)

D. Manuel García de la Rasilla Gar
cía de los Ríos, de la Agrtll¡>aci6n de
Melilla, a la Secci6n de Contabilidad de
la primera división. (V.)

D. Emilio Martínez de Sim6n, ascen
dido, del tercer regimiento pesado, al
Centro de Movilizad6n y reserva nú
mero n. (V.)

D. Enrique González Garz6n, del J4
regimiento ligero, a1 Gr~ de Infor
mación núm. 3. (V.)

D. Luis Romero Gir6n, as<:tI1dido de
Servicio de Aviaci6n, queda en el mismo.

Teniente.

D. Félix Beltrán de Lis Tarnarit, <kl
&Cgundo re¡dmiento de montai'ln, al 1;1
regimi~nto ligero. (V).

D. José Bona Corona, del noveno r •
,gimiento ligero, al rer,imiento a cab:.
110. (V.)

D. José Morera Romero de Teja<>,
del regimiento a caballo, a la columm
de munidoncs de Caballería. (V.)

D. Fernando López BJanco, dis.ponib:e
forzos9 en Madrid a;partado A), al se
gundo regimiento pesado. (F).
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D. Joaquin' Morencos Tébar, del Il Primer regímiento pesado, una de ca- Centro de Movilización y Reserva oú-
regimiento ligero, al tercer regimiento pitán. mero 11, una de capitán.
pesado. (Y.)

Cuarto regimiento ligero, una de ca- Regimiento de costa núm. 2, doce de
ca¡pitán.pitán.

Sección de C=,nt:lbilidad dc la ,primera
Décimo regimiento ligero, una de ca- división, una de ca.pitán.

ronel, dos de ca¡pitán y tres de teniente.

Tercera Secci61l.-P,imera Sllbse.:ció".
Grupo A (silleros guamiciolleros-ba.<·

ros)

D. Adolfo Hernando Hernand:J, del
regimiento de Artillería ligera núm. 10,
al Parque divisionario de Artillería nú
mero 6. (Y.)

D. Teodomíro Rivero Campos, del re
gimiento de Artíllería ligera núm. lS,
al Parque di'(isionario de Artílleria nú
mero 8. (Y.)

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este 1liniste
rio ha resuelto que el personal del
CUERPO AUXILIAR SCBALTER
N¡Q DEL EJERCITO ccmprendido en
la siguiente relación, pase a serVIr los
destinos que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :\ladrid, 22 de
noviembre de 1933.

RELACION DE PETICIONARIOS

D. Joaquín López Pool, de: regimíen
to de Artilkría de Costa núm. l. al n:
g:m-:cntu de Artillería ligera nÍlm. la.
(Volull·tariu.)

/RIegimiento de Transmisiones, una de
armero.

SeglUJda Sección.--.5eglllJda SubsecciólI.
Gmpo C (maestros anllf:ros)

D. José Cañal García, de excedente
de plantilla en el regimiento de Infan
tería núm. 3, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indigenas de Melilla núm. 2.
(Voluntario.)

D. Julio Gonzalo L6pez, de disponi
ble forzoso en la primera división, al re
gimiento de Transmisiones. l V.) (Dere
cho preferente.)

Seglmda Secci611.-Segwlila. SlIbsccci611.
Grllpo LJ (ajl/4ladores herreros cerraje-

leras)

IRA.'iZO

RELACION QUE SE CITA

l.-D. Germán Sierra Jiménez.
l.-D. Francisco Moncada. Company.
1.-iD. F.rico Fernández García.
l.-D. Ramón Fernández García.
l.-D. Mareclino Herrero Llamas.
l.-D. MJa.nuel Femández Femández.
1....,D. Emilio Ramos Rodr(guez.
l.-D. Antonio Caballé Ferraté.
l.-D. José M¡a,rla. Alvarez Loredo.
l.-D. Luis Sánchez Alonso.
l.-D. César Gonzá!lez Alonso.
l.-D. Julio Gonzalo López.
I.-iD. Emilio Fernández Gutiérrez.
I.:-ID. Angel González Ojanguren.
l.-D. Policarpo González Alvarez.
l._D. Pedro Aza Garda.
l.-D. Dámaso Garcla Venero.

Comandantes

Juan Pérez Fernández Chao.
Ramón.-Pardo Suárez.
Jesús ~z Varela.
Enrique Pérez Izquierdo.

Manuel Alcover García del Are
nal.

Juan Pérez y Fernández Chao.
Juan Anguita Vega.

l.-D. Eloy Caracuel Ruiz Canela.

l.-D. Joaquin :\lorencos Tébar.
l.---'D. Fraflcisco Panadero :\lartinez.
l.-D. Guillermo Ferrer Yarza.

1.-iD. Emilio Martinez Simón.
Madrid, 23 de noviembre de 1933.

Tercer regimiento pesado, una de te- Iranz9.
niente.

Cuarto regimiento posado, dos de co
mandante y dJs de ca.pitán.

l.-D.
l.-D.
r.-D.
l.-D.

J.-D.

2.-0.
r.-D.

!.-'D. Ricardo Castro Caruncha.

l.-D. Manuel García de la Rasilla Gar-
cía de los Ríos.

~.-D. Fel~pe ?lloreno Garcia.
l.-D. Angel Ortega Pérez.
l.-D. Francisco Ferrán Pérez.
3.-0. Manuel DÍfz Muntadas.
II.-D. Carlos Grande de Castilla Sán-

chez Cantalejo.
3.~D. Raofael Alvarez Loño.
3.-0. MarcelinJ Díaz Sánchez.
r.-D. Antonio Medina Loozarote.
3.-D. Teófilo Jímeno Bríones.
3.~n. Luis Martínez Mateos.

Columna. 'de municiones de la divisi6n
de Caballeria, una de teniente.

l.-D. José Morera Romero de Tejada.
l.-D. Senén dd Oso Romero. .
l.-D. Ignacio Baeza Torrecilla.
l.-D. Antonio Melián Caballero.
l.-D. Rafael Fernández Bobadilla Man-

tilla de los Ríos.
1.--'1). Si\viano Negueruela León.
l.-D. Mariano Villoelada Mifl6n. ~
l.-D. José Bona Corona.
1.--0. José Moiflo Rodriguez.
l.-D. Germán del Corral Hermida.
r.-D. Madas Villegas Merino.
2 •....,D. R¡¡fael Núftez Fagoaga.
I.......D. César 'Moro Tord.
I,,--D. Luis Latorre Bethencourt.
2......¡o. Ra,fael Garela Ben(tez Dlaz

Gallo·.
l.-D. Agu,dn Entero Huertas.
2.-D. ~uardo Guerra Palacios.

Gru.Po de In,formación núm. 3, una de
capitán.

l.-D. Enrique González Garzón.
1.~D. Angel Prieto Conde.
l.-D. Agapilto La.puente Miguel.

Primer regimiento ligero, dos de ca
pitán.

RELACIÓ::-¡ DE PETICIONARlOS

2.-D. :\clanuel Diez Muntadas.
l.-D. Cipriano Pacheco MJ>roo.
3.-D. Carlos Grande de Castilla Sán-

chez Cantalejo.
José Esteban Palero.
Francisco Echanove Guzmán.
Rafael Ah-arez Loño.
Marcelino Diaz Sánchez.
Francisco Selgas Tornos.
Teófilo Jimeno Briones.
Alfonso Rodriguez Soler.
Luis MartÍllez Mateo.
Agapito La.puente Miguel.

Regimiento de Costa núm. 1, una de
Tercer regimiento ligero, una de ca- comandante.

mandante y una de capitán.

l.-D.
l.-D.
l.-D.
l.-D.
l.-D.
l.-D.
2.-D.
I.~D.

2.-D.

Comandante

2.-D. Juan Anguita Vega.

l.-D. Juan Lqpez Rubio Olivan.

z.-D.
l.-D.
l.-D.

Félix Beltrán de Lis Tamarit.
Manuel MontaJvo García Camba.
Bernardo González de Candamo

Feliú.

Regimiento a caoba1lo, una de ca¡pitán'
y una de teniente.

2.-D. Jo..~é Bona Corona.
2.-D. J05é Moiflo Rodrlguez.
l.-D. José Núnez Fagoaga.
'l.-D. Pablo Herrán Yl.Iste.
l.-D. Rafael Garcla Ben(tez D!&z

Gadlo.
Agustrn Entel1"o Huertas.
Eiduardo Guerra Pa.lacios.
Félix Beltrand de' Lis Tamarit.

2.-D.
l.-D.
l.-D.

Tenientes

Tenlent...

l.-D. José Fernán<!ez Morales.

13 regimiento ligero, una dc tt'niente
corone! y una de teniente.

Capitin

Capitan..

,l.-D. FeHpe Moreno Garda.
2.-D. Manuel Diez Mun1adu.
2.-0. Carlos Grande de Castilla y Sán-

chez Call1ta.lejo.
2.-D. Fraoncilco Echanove Guzmán.
2.-D. Rafael AWa1"ez LoIIo.
2.-D. Marcelino Dlaz Sánchez.
1.-41). Te6filo Jimeno Brionet.
l.-D. Alfonso Rodrlguez Soler.
2.-D. Luis Martfnez Mateol.
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D. Bartolomé N:úüez Rodríguez, del
regimiento de Caballería núm. 8, al re
gimiento de Artilleria ligera núm. 3.
(Voluntario.)

D. Severino Bonilla Corrochano, de
supernumerario en la Sec<:Íón de Eva
cuación veterinaria núm. 7, al regimien
to de Artilleria ligera núm. I I. (F.)

D. Valentin Martín Garda, de supe:
numerario en el regimiento de Artilleria
ligera núm. 2, al núm. Il. (F.)

.D. Emiliano Hurtado Herl1ández, del
regimiento de Artillería ligera núm. 13,
al núm. 16. (Y.)

D. Carmelo Torroba Pascual, del ba
tallón de Montaña núm. 1, al cuarto
Grupo de la oe~da Comandan<:ia de
Sanidad M,ilitar. (Y.)

D. Constantino Crespo Bravo, del ba
tallón de Ingenieros de Tetuán, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
T~tuán núm. l. (Y.)

RELACiÓN DE LOS MAESTROS HERR~ORES
FORJADORES QUE HAN SOLICITADO LAS VA
CANTES ANTERIOR.MENTE CITADAS y QUE
HAN SIDO CUBIERTAS CON CARÁCTER VO-

LUNTARIO .

Sección fnovil de Ewcuación veterina
ria núm. 4

D. Santiago Escartín Setán, D. Ma
nuel Sá:nchez Sánchez, D. Luis Tarta
·bull Soler, D. Tomás Vigueras Roma
nos, D. Sixto Miartín Diaz, D. Euseb:o
M'artin Diaz, D. Felipe Ramos Márquez.
D. Antonio Mor.rajas Gil, D. Miguel
Barrera Escríg, D. Ramón Aguilar )'lar·
tin y D. Moanuel Navarro Parrilla.

Sección movil de Ewcllación vcli'rillcJ-
ria núm. 8

D. Dámaso Trojillo Fraile. D. Eu
sebio Martín Diaz, D. AntOJlio Morra
jas Gil, D. Emiliano Hurtado Hernán
dez, D. Francisco Rodríguez Díaz, den
Gonzalo Vecino Rial yD. Manuel Nava
rro Parrilla.

Regimiento de Ca::adores de Caballería
número 10

D. Melitón Cestero Rodrigu<'z.

.Regimiento di' Arlillería ligera lIIím. S

D. Franci,oeo Gonzálcz García. don
Franc:sco Xavarro Jiméncz y D·. Pablo
Miartíuez Vázqucz.

Regjmimlo de Arlillería /i,r¡l'ra 11111/1. 16

D. Gonzalo Vecino R:al.

Cual'lo Grllpo dl' la sl'gllnda Coman
dalU:ia de Sallidad Militar

D. J oaqtJÍn l\tartíon Fernández, don
Crescencio Catalán Pa1ados, D. Luciano
Recar Ruiz, D. Eusebío Martín Diaz y
D. Ramón AguiJar Martín.

Grl~"o de Fller::as Reglllares Indígenas
de Telllán lIlím. I

D. Víctor García Párraga, D. Joa
(Iuín Martín Fcr.nández, D'. Ag·ustln Rei
na Pricg'o, 1). Isaac Yubero Díez, don
Nicl>!ás Dí:lZ Rose1l6n D. Manuel Ortiz
M·artinez. D. Francisco González Ga.r
cía, D. Francisco Aguilar Martín, don
Juan Palomo Gordo, D. Valentín Mar
tín Garda, D. José Rodríguez G6mez y
D. Manuel Navarro Parrilla.

Madrid, 22 de noviembre de 1933.
Iranzo.

lRANZO

Personal del Material

RELACI6N QUE SE CITA

RELACI6N DE PETICIONARIOS

Regimiento de Infantería Carros de
combate núm. 1, una de maestro de
taller montador automovilista.

BatallónCíc1ista de Infantería, una
de gasista electricista.

Parque de 'Cuerpo de Ejército nú
mero 1, seis de caI'1Pintero y dos. de
forjador.

I.----D. Antonio Muñoz Bascuñana.

Parque divisionario núm. 8, una de
ayudante quimico, una de artificiero
polvorista. una de mecánico conduc
tor automovilista y una de pintOl".

l.-D. Francisco Garda Quirosa.

. Taller de Precisión, una de ajus.
tador para el trabajo del vidrio óp
tico.

I.--<D. Lucas Jimena Blanco.
I.-1D. Manuel Suárez Suárez.

Madrid. 22 de noviembre de 1933.
Iranzo.

Circular. Excl1lO. Sr.: Este Millíste
rio ha resuelto que ios rlIaestros herra
d<Jrcs-íorjadOl'es del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTER~ODEL EJERCI
'1/0 quoe figuran en la siguiente relación,
qtlc principia con D. Víctor González
~1<-ur¡ilo y termina coa D. Constantino
Crespo Bravo, pasen a servir los desti
:1" S que a cada uno oC les señala.

,Lo comunico a V. E. para su conoc:
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
noviembre de 1933.

Señor...

D. Víctor Goll7.ález :\Iouriño, del rt>
~:l1lioento de Artillería ligera núm. 3, a
!a Sección móvil de Evacuación vete

al rinaria núm. 4. (V.)
D. Jesús Catalán AIam{ln, del reg-i

mknto de Art:llería ligera núm. 1, a la
S{cciélll de Evacuación veterinaria nú
moCro 8. (V.)

D. Ant'Jnio Morajas Gil. de1 regi
micnto de Cazadores doe Caballería nú
mero 1, al nÍlm. 7. (V.)

D. Francisco Rodríguez Gil, del re
.¡;:miento de Artilleria ligera núm. 15, al
regimiento de Cazadores de Caballería
nÍlm. 7. ~.)

D. Georgino Sahall M.atros. de agre
¡rado -en el Cuerpo de Escuadrone~ Auto
amctralla(loras-canl1'n-c~, al regimiento Ca
zadores de Cahallería nÍlm. 9. (F.)

D. Laurcano Garela l{()(lero, del regl
miento de Artillería ligera núm. 7, ni
r{'¡;dmíento de Caz¡tdores de Ca,ball~ria

núm. 10. (V.)
D. Anto.n:o García Turrero, del re

~imicnto de Cazadores de Caballeria nú
mero 3, al núm. 10. (F.)

IRANZO

fimados pertenecÍAmtes
Grupo B)

RELACI6N Qt:E SE CITA

Personal del Material

I.~. Joaquín López Pool.

l.-D. José Cañal Garda.
2.-D. Emilio Ramos Rodríguez.
l.-D. Jesús Fueyo Casos.
l.-D. Joaquin Prieto Valdés.

Regimiento de Artillería ligera nú- l.-D. Isidoro Garda Bernárdez.
mero lO, una de ajustador herrero ce-
rrajero. Obreros filiados

l.-D. Adolio Hemando Hemando.
l.-D. Ramón Garda ]iminez.
l.-D. Felipe Rodríguez Bermejo.

Grupo de Fuerzas Regalares Indígenas
de Melilla núm. 2, una. de armero.

Parque divisionario de Artillería nú-
mero 6, una de sillero guarnicionero-has- l.-D. Ricardo Alzueta Calderón.
tero.

l.-D. Teodomiro íRivero Campos.
l.-D. Juan José Tomás Carvajal.

Madrid, :n de noviflubre de 1933.
Iranzo.

Parque divisionario de Artillería nú
mero 8.-jUna de sillero guarnicionero
hastero.

Circular. Excmo. Sr.: Eate MiDis
terio ha resuelto que el pea-sonal del
Material de Artíllerla y el pertene
ciente al Grupo B) de la tercera Sec
ción del C U E R P O AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJ!ERCITO
comprer.dido en la síguiente relación,
pase a servir los destinos que a cada
uno se 1<' seilala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
22 de noviemhre de 1933.

Señor...

D. Isi(le-ro Garcia Dern.ardez, maes
tro de t~,!lcr ',Ie segunda clase, de la
segunda :-;{'cción de la Escuela de
Automovili:,nlO del Ejército, al regi
miento de 1nfantería carros ligeros
de combate núm. I. (V.)

Obreros

.D. Rícanlo Alzueta Calderón, ga
Slsta-elcctrieista, de agre.gado en el
regimiento de Artíllería de Costa nú
mero :.?, al batallón Ciclista de Infan
tería. (V.)
• 1). A.ntollio 1fuiloz Bascuilana, for
Jador, c\~ :¡gregado en el regimiento:e Infantería Carros ligeros de com
bate ntlm. 1, al Parque de Cuerpo de
.,.iércitn núm. 1, (V.)

D. Fl':lI1l'isco Garela Quirosa, de
agrc!{a<l" en la ~c¡{unda Sección del
~aboratorio dd Ejército, y de la eRpe
c1alida'rl d... ayudante químico, al Par
~Ue divisionario núm. 8. (V.)

D. Lucas Jime'lla Blanco, de la es
Pecialidad d... aj llstador, de agregado en
'Cl Parque divisiona.rio núm. 6, al Ta
Il.er de Precisión para el trabajo deF
"Idrio óptico. (V.)



3.-D. Máximo Prades Rojo. Señor Jefe Su.perior de las Fuerzas
~i Hitares de ,Marruecos.

Re¡imien-to pesado núm. 2, una de. Señor Interventor central de Guerra.
subayudante y una de brigada.

S.-D. Máximo Pra.des Rojo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,¡lC:to que el practica·nte de ~Iedici

na del CUE.RPO AUXiLIAR SUB
..\Ll ER.::\0 DEL EJERCITO don
j03tlU11l Herrera Marín, del Hospital
:-.¡ ,::tar ..;" Larache, pase destinado en
C011cepto de voluntario a la Oinica
':-'liiit¡¡r de Segovia.

Lo comunico a V. E. para su co
n.:::cimiento y cumplimiento. Madrid,
.22 de ncwiembre de 1933.

IRANZO

:::'~no~cs General de la séiptima divi
,,:ón orgánica y Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señ0r Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el practicante de Farmacia
del CCERPO AUXILIAR SUBAL
f~E.RXO DEL EJERCITO D. En
~¡que Gómez Ruiz, de la Farmacia
:'Iilitar de la cuarta división orgáni
ca. pase destinado al D~ósito de Me
dicamentos de Melilla. (Art. 14 del de
creto de ;; de enero último, D. O. nú
:lIe~o 5.)

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2~ de nOTiembre de 1933.

IRANZO

Señores General de la cuarta división
orgánica y Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Scñor Intcorventor central de Guerra.

REI.ACION DE SOLICITANTES

D. ~I ario Villarreal Sánchez, don
.losé i{ivera Pérez, D. Juan Muñoz
Luqu<: y D. Angel Urquidi Navarro.

~Iadrid. 22 de noviembre ele 1933.
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el personal
del CUERPO DE SUBOFICIALES
de Artillería. comprendido en la si
guiente relación, pase a servir los
destinos que en la misma se les
asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
;;l2 de noviembre de 1933.

IRANZO

Señor...

IUtLACIÓN QUE SE CITA

Subteniente

D. Félix de la Cuesta y de la Fuen
te, de disponible forzoso en la sépti
ma división, al regimi.ento ligero nú
mero ~5. (F.)

Subayudante

D. Máximo Prades Rojo, de di&po
nibl·e forzolO en la séptima- división,
a la Academia. de Artillerla e Inge
nieros. (V.)

23 de noviembre de 1933

Sargentos primeros

D. Isaias Blanco Cebrecos, de dis
ponible forzoso en la segunda divi
sión, al segundo regimiento de mon
taña. (F.)

D. :ManueJ Rodríguez Rodriguez,
de disponible forzoso en Melilla, a la
Agrupación de dicha plaza. (V.)

RELACiÓN DE PETICIOl'lARIOS

Academia de Artillería e Inienie-
r05, una de subayudante. .

l.-D. Máximo Prades Rojo.

Regimiento ligero núm. 6, una de
subayuuante.

2.-D. ·~iáximo Prades Rojo.

Re¡¡imiento ligero núm. 8, una do
subayudante y tres de brigada.

-l.-D. Máx¡'mo Prades Rojo.

Regimiento pesado núm. 1, una de
subayudante.

Agrupación de },(elilla, una de lar
gento primero.

l.-D. Manuel Rodríguez Rodríguez.
I.-<D. Ireneo Gómez de Linares.
J.-D. 'DanicleDominguez Villamanta.
1.--D. Ginés Ubeda Cuadrado.
l.-D. Antonio Sanabria Jiménez.

Madrid, Z2 de noviembre de 1933.
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
tcrio ha re.suelto que el personal del
CUERPO DE SUBOFICIALES del
Arma de Ingenieros que figura en la
siguiente relación, pase a servir, en
propuesta ordinaria de destinos, el que
a cada uno de ellos se le señala.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplÍl\niento. Madrid,
22 de noviembre de 1933.

IRAKZO
Sefior...

RELACiÓN QUE SE CITA

Subayudante

D. Joaquín Formiga Caupena, de dis
ponible forzoso, aputado A), en la
segunda división, al batallón de Za
pa.dores Minadores 11.úm. 2. (V.)

Brigada

D. Melohor Andrades SC'Vill a, del
Grupo mixto de Zapadores y .Telé
grafos núm. 3, al Grupo de Za¡pad0
res .para la división de Cabal!erla y
brigadas de Monta·ña (Pam.plona).
(Voluntario.)

D. O. núm. 2i3

Sargentos primeros

D. Francisco Arias Rodriguez, del
batallón de Zapadores Min:;.uores nú
n1ero 6, al batallón de Ingenieros de
Tetuán. (V.)

D. Pedro Barón Jazmín, de agre
gado al Grupo mixto de Zapadores y
'felégrafos núm. 1, al Grupo de Za
padores par_a la división de Caba
Heria y brigadas de l.1ontaila (Pam
piona). (oF.)

~:ladrid, Z:A de noviembre de 1933·
Iranzo.

Excmo. Sr.: Este Miaisterio ha re
suelto que el subayudante del CUER
PO DE SUBOFICIALES de Sani
dad ~Iilitar, D. Bernabé Fernáhdez
~ioreno, del Grupo divisionario de Sa
nidad Militar de la Circunscripción
Occidental, pase destinado al de la
Orienta.I, con carácter l'o!untario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,.

22 de noviembre de 1933.
IRA1'lZO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha «suelto que los sargen
tos de ARTI1.Jl.JERIA comprendidos
en la siguiente relación, que empieza
con Antonio Gordillo Holgado y ter
mina COll Ra.fael Nicolás Orclóñez, pa
sen a servir los destinos que en dicha
relación se les asigna.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z.z de noviembre de 1933.

IRASZO

Señor...

RELAClÚ:-l QC!:: S~; CITA

Antonio Gordillo Holgado, del r~
gimiento de Montaña núm. 2, al lI
gero núm. 2. (V.)

León Vázquez Prieto, del regimien
to ligero núm. 11, al núm. 3. (V.)

Francisco Buenaventura Angla.da,
del regimiento de Costa, al ligero nú
mero 3. GF.)

Cecilio Tudurí Pons, del regimien
to de Costa núm. 4, al ligero núm. 9·
(Forzoso.)

Gregorio Pefia Rodrigo, del ·Grupo
mixto núm. 1, al regimiento ligero
núm. 11. (V..)

Manuel Blanco Vega, del -egimien
to de M:ontafia núm. 2, a', ligero nÚ
mero 14. (V.)

Rafael Caba.l!eroCa.tn/pos, del re
gimie·nto ligero núm: 13, al de Mon-
taña n.úm. l. (V.) .

Sal·vador Vicente Carena, del regi
miento pesado núm. 3, al de Monta
f\a núm. L (F.)

,Miguel Llodrá Espinosa, del Gru
po mixto núm. 1, al regimiento de
Mnntaila núm. I. (F.)

Enrique ,Martinez Martinez. del reo:
gimiento de Costa núm. 3, al de Mon
taña núm. 2. (F.)
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Rafael Porcell Vich, del GrUipo
mixto núm. 1, al 'regimiento de iMon
taña núm. 2. (F.)

Pedro ~Iartin Garduño, del regi
miento ligero núm. 13, al de Montaña
núm. 2. (F.)

Claudio Asensio Martín, del regi
miento ligero núm. 14, al Grupo de
Información núm. 3. (V.)

Vicente Oeo González, del regi
miento ligero núm. 13, al regimiento
a caballo. (V.)

Daniel Carrasco Sánchez, del regi
miento ligero núm. 13, al regimiento
a caballo. (V.)

Juan ~lendoza Feijóo, del regimien
to ligero núm. 15, al de Costa núme-
ro 2. (V.) .

Rafael NiC0r\á Ordóñez, de las
Fuerzas sin h de la Agrupación
de Melilla y al rvicio del Protecto
rado, a la Agrupación de Ceuta, ce
samio en dicho servicio. (V.)

RELACiÓN DE PETICIONARIOS

Gr.upo de Información núm. 3, una.

I.-Claudio Asensio Martín.
I.--(;arlos Mendoza Feijóo.
I.-Teodoro Maestre Martín.
l.~erardo Pestaña Guerrero.
2.-Antonio Gordillo Holgado.
I.~Manuel Blanco Vega.
l.-Manuel Pateiro Arias.
3·-Rafael Caballero Campos.
3.-León Vázquez Prieto.

Regimiento de Costa núm. 2, una.

l.-Juan Mendoza. Feijóo.
3.-Antonio Gordillo Holgado.
l.-Joaquín Martínez García .

Agrupación de Ar~tillería de Ceuta,
una.

l.-Rafael Kicolás Ordóñez.
J.-Enrique Martínez Martín.
J.-León Vázquez Prieto.

Regimiento ligero núm. II, una.

l.-Gregorio Peña Rodríguez.

Regimiento ligero núm. 2, una.

l.-Antonio Gordillo Holgao.o.
l.-Vicente Oeo González.
I._Eladio Sánchez Egido.

Regimiento ligero núm. 14, una.

~.L..IManouel Blanco Vega.
2.......Manuel Pateiro Arias.
l.-Rafael Caballero Cam'pO'S.

Regvmiento de Montal\a núm. 1,
Una.

2.-Rafael Clliba.llero Campol. ..
Regimiento ligero n{sm. 3, una.

2.-Le6n Vázquez Prieto.

Regímiento a ca,ballo, dOI.

2.-Vicente Oeo González.
l.-Daniel Carrasco Sánchez.

Madrid, 22 de noviembre de 1933.
Iranzo.

Circular. IExorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el sargento de
INiGEN,IER,OS Juan Moll Terrasa.
del regimiento de Aerostación, pase,
en propuesta ordinaria de destinoos,
aT Gru,ipo Mixto de Za¡padores y Te
légrafos nÚID. 3 (Tenerife), en con
ceopto de volUUbario.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cUomp'limiento. M.wrid,
22 de noviembre de 1933.

IRANzo
Señor...

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento del CueI1Po de
SANIDAD MIDITAR Juan Dávi
la de ~lena, del! cuarto grupo de la
segunoda Comandancia de San'Ídad
Militar, ¡pase destinado, con carácter
voluntario, af tercer gru¡po de la mis
ma COlITIandanlCia.

Lo comun·ik:o a V. E.. para su co
ndcimiento y cUoIl1lpJ.imiento. Madrid,
22 de noviembre de 19313.

IRANzo

Señores Generai1~ de la cuarta. y
sexta divisiones orgánicas.

Señor I,nterventor central de Guerra.

Excmo. S.r.: E~te Ministuio ha re
suel-to que el mozo de Farrnateia AJe
jandro González Ga't'c\.a, de la Far
macia Mi-litar de I'a quinta división
o~gáni.ca, pase destinaido, con carác
ter vo}untario, a la. del H~pital Mi
litoar <le Ai\lcalá de Henar.es.

Lo cornuni-co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
32 de noviembre de 1933.

IRANZO

Señores General -de ,la primera y
quinta ó'¡visiones orgánkas.

Seño-r Interventor central de Guerra.

EXlcmo. Sr.: Por. este Minísterio se
ha reslle'tto que el cabo de trompe
ta.s de ARTILiLE,R:IA Ml3'I1uel Pé
rez Moata, de la A1ca-c1emia de Artille
ría e Il1lgenieros, lPa'5e destinado lII1'
regimiento ligero núm. 16, por haber
resulltado ser eIf más a.ntiguo de cuan·
tos lo han solicItado.

Lo comunicQ a V. E. para su co
nocimiento y cwn¡plimiento. Madrid,
22 de fIO'Viembre de 19313.

IRANZO

Sel'lor, Genera! de t.a séptima divisi60
o~gáClica.

Sel\~,s Gen·eraJ1 de la octava di",i·
sión orgám'¡ca e Interventor ceatrad
de Guerra.

FAR/MlAOEUTlI.QOIS\ !MIDITAltE'S

. Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resue'\-to, die alCuerdo con lo
tnfor;mado ¡por, la IIli9pec<:Íón de Far
ma'CÍa y Asesoda del mis~o, qu~ los
f;U'1tt13lcéuticos del Cuer¡po de SAN 1-

DIA.!D MILITAR que se halle,n en
¡posesión del tttulo de médico, no
pueden ejercer esta profesión mien
tras desemlpeñen destino acth'o como
jefes en las Farmacia-s ·Militares.

Lo cOlIllun-i-co a V. E. para su co
nocimiento y cUlllllP'1imiento. Madrid,
22 de noviembre d:e 1933.

IRANzo
Señor...

LIiClENCIAS

EJtlemo. Sr.: Conforme con lo so
licitado 'Por el tenien'te de CABA
Ll.IERIA D. Ped-ro Hornedo Correa,
del regimionto Cazadores nllÍm. 3, este
Ministerio ha resue'1to conlCederle un
mes de licen>CÍll por asuntos propios,
para Francia, Bélgica e Italia, con
aTre'glo a aas instrucciones a¡probadas
por oroen circular de 5 de junio de
l905 ~C. L. núm. 101), debiemo te-,
DeI' presente el interesaJdo 'las pres
cri¡pciones que de-terrnina-n das dl"CU

lares de 5 de mayo de li92i, 27 de
junio y 9 d'e s.etptiem:bre de 19131
(D. O. nÚlns. 104, 145 Y 2(5) ..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUllW1imien'to. Madrid,
20 de noyiembre de 1933.

~Tb,u BAll.IO
I P.!!'WWJ.-II,-~..:"f.."'l!¡;..."_,,"'.f."'¡;"*'I"....~. .,

Sel\or G«ieraiJ <lela primera d"l
sibIl olllÚl'ÍCa.

Sel\ores Genera'! de la. División de
Caballeria e Interventor cen1ra.1 de
Guerr~

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
~. .

Circular. Excmo. Sr.: Es-te Minis
terio ha re9CIelto conceder el premio
de efectividad que a cada uno se le
señala, a los jefes y oficiales de AR
TII.;ERIA 'tomprenodidos en la si
guiente relación, que principia con
D. Mariano Muñoz Castellanos y ter
mina con D. José Lara Orozco, con
arreglo a la circular de 24 de junio
de 1928 (C. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E. para su co
nocrmiento y cumpTimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1933.

Se6or...

JlELACI6N QUE SE CITA

__,. ,_ , ,Tenientes coronel.. .., ,

g~/'pe~~tas desde primero de diciembf'~
pr6ximo, POf' cwo años de em.pleo

D. Yariano llufioz ealtellan,os, mi
ayudante de cam'po;

D. Ricardo Jiménez de Beraza, de
la Fábrica de OTiedo.

Comandantes

,D. Benito I,nfesta D!az, de la Pla· .' '
na de la bri,gada de la tercera dw!·
li6n.. '

D. Fern,ando Arte3Jga Fe\'inández,
de la Sección de Camlpal\a. de la Es·
cuela 'Central de Tiro. \
1.000 pesetas desde pritMI'o de dicú"..
twe pr6ximo. por die. año's de em.pleo

D. José Sán<lhez Garda, de la F6
brica de Sevilla.
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Señor...

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ci6n.-.Grupo C) Maestros armeros

,D. ] osé Riestra Rodríguez, de la
Comadancia de Carabineros de Nava
rra, 7.000 pesetas anuales por llevar
tre~nta alios de efectivos servicios.

D. Manuel Naves Rodrl.guez, de la
Comandancia de Carabineros de Astu
rias, 7.000 pesetas llJIlualcs por llevar
treinta afios de efectivos servicios.

D. Arturo Fl6rez González, exceden
te de plantilla en la cuarta Comandan
cia de Intendencia, 6.000 pesetas anua
les 'Por llevar veinte años de efecti
vos servicios.

D. Enrique Ojanguren GOl1zález, del
regimiento de Inofante~ia núm. 8, 6.000
pesetas anuales por llevar veinte aflos
de efectivos servicios.

Segunda SeccI6n•...JSegunda Subsec
cI6n.-Grupo D) Ajustadores herre

ro. cerrajero.

D. Alfredo Men,éndez Areces, del
regimiento de Artillería lige1'a núme
ro 2, 7.500 pesetas anuales por llevar
treinta y cinco años de efectivos ser
vicios.

Circ:ular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder al
personal del CUERPO AUXIlJIAR
SUBALTEiRNO DEL EjJ~ERCIro
comprendido ello la siguiente relación,
que empieza con el maestro armer.o
D. José R;estea Rodriguu y termi
na con el sillero guarn.icionero-baste
ro D. Anastasio Gerbolé3 González,
el sueldo anual que a cada U110 se le
~rlala y que empezará a percibir
desde primero de diciembre próximo,
por reunir las condiciones prevenidas
en el artículo séptimo de la ley de
13 de mayo de 1932 (C. L. núm. 272).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuTnpHmiento. Madrid,
20 de noviembre de 1933·

MARTfNEZ BARRIO

RELACIÓN QUE SE CITA

Señor Ge-nera\ de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

prendido entre las fechas de 3 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. Z1I).
que ,pasó a disponible y la de 18 de.t
agosto 'Ciet año aictua'l (D. O. n~,
ro 193), que pasó a.r apartado a) de,
la eXlpresada situación, el5te Ministe"l
rio ha resuel'1:O concederle sO'lamente
la diferencia de sueldo en'Íero delSde
enero a agosto inclus~ve ~~l prese~te
año, que estuvo C'Il SltUaJCIOR de d1$.,
ponible forzosO', a'Partado b), y des
estimar las correspOoIldientes al pasa-
do año, ,tolda vez que la referida situa
}ión llevaba consigo el 80 por 100
del) sucldo de activo.

Lo coan1.llllico a V. E. para su co
nocimiento y cump'limien(Q. Madrid,
20 de noviembre d"193'3'

llÁRTfm:z BAJUUO

bANZO

REEMPLAZO

SllJIE.~ HAlBERES y GR¡A
TlFlCA:CIÜ'NIES

IRANZO

&lior General de la primera división
orgánica.

Señw-es Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marr.uecos e Interventor
central de Guerra.

EXlC.mo. Sr.: -Vista la instanda
1X'0000ovida por el! tenieo'te auditor de
'Primera. del :Cuenpo ]urldi.co Militar,
dis!poniblle ,forzoso en esa división or
gÍllnica, D. Cayo Ortega Pérez, en so
licitud de que le sea abonada la di
ferel1Jcia de sueMo ide diS1>onible b)
a i'gullil si·tuadón del apartado a),
desde el' 10 de agosto de 1932 que
fué declarado en la ¡primera de dichas
situalCÍones hasta el 10 del actual que
¡'c ha sido conlCedildo el pase jl la se
gunda, -con arreglo a1 de-cretto de S
de enero Ú'ltimo (,D. O. núm. S),
por este Miinis.terio 'se ha resuelto
conceder solamente 1a diferencia de
suePcio e,ntero deslde enero a noviem
bre inlc!'usive del Iprefsente año, que
e·st·uvo en la situalCión de di!SPQn'ible
rorzoso apartado b) /dell articulo ter
cero de~1 decreto citado, toda vez que
con anteriorildatd a primero de enero
del año elll curso, la <I'e diSlPooiMe
forzoso lIeva'ba -consigo ,el ¡percibo de'!
ochenta por !Ciento del sue1'do de ac
tivo.

Lo cOJJ1u,ni.co a V. E. para 'su co
nocitrnien'Ío y cumplimiento. Maidrid,
21 del n'oviemibl'e de 1933'

RX1cmo. Sr.: Vista la il1s'Íal!1iCÍa
"ur~Mla por ell regimi'en,to ClIuidores
ele Caballerla núm. 7, en 26 de octu
hre próximo 1'3:'5'ao<1o, ~)ro.movtda por.
("1 tenien'te de'l l1lismo, D. Pe'dro Du
rruti Rom ay, cnsO'lici'Íud de que se
le abo·n'en 1llJS di,ferenoeias de 611eldo
de di~ponihl~ a ,colocado, des<1e I de
octubre de 1932 hasta. I de agosto úl
timo, ambas inlc~UiSive, tiempo CO'm"l

Excmo. Sr.: Visto el escrito ck: esa
división, al que acompaña copia del cer
tmcado facu1ta·tivo del reconocimiento
sufrido por el teniente de INTENDEN
CIA, con destino en el Depósito de In
tendencia de Arib de Ketama (Rif), en
D. Julio Cañizares Navarro y se le de
clara de reemplazo 'Provisional por en
fermo a partir del dia 6 de septiembre
último; este Ministerio ha resuelto apro
b3ll" tal determinación y dec:ararle en si
tuación de reemplazo por enfermo, con
residencia en esta plaza a iP3.rtir de la
fecha indicada, con arreglo a lo dispues
to en la regla sexta de la orden circular
de 9 de junio de 1916 (e. L. núm. lli).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 ck:
noviembre de 1933.

Tenientes

D. 'Fernando Marln Delgado, del
Grupo mixto núm. 2.

Sei\or General de la ¡primera d,ivi
SlOn orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.sao pe.fclas desde primero del actl1Q1, por
1'cilllicillCO años de servicios

Capitanes

1400 pesetas desde primero de diciem
bre próxinw, por catorce años de empleo

.p. Andrés HerD'ández. Alvarez, del
Grupo mixto núm. 2.

1.000 pcscltls dcsdtJ primero de abril ril·
timo, ror Irl';lIla años de senJ;cios

D. Carlos Tojar del Castillo, del
regimiento de Costa núm. 4-

D. José Fio} Pérez, del Grupo mix
to núm. 3. .

D. José Rodríguez Pérez, del 'PCi
Oler regimiento pesado.

D. Alfonso Criado Molina, Al ser
ricio de otros Ministerios.

D. José Poprijas Fernández, del
IS regimiento ligero.

1.300 pesetas /ksde primero de dicie",
bre próximo, por trece años de empleo

D. Fernando de la Torre Casamt
¡!ia, del Parque de Ejército núme
ro 4-

D. Manuel Pérez Fernández, dis
ponible forzoso en Sevilla.

D. Aurelio Diez Conde, disponible
forzoso en Burgos. ,

D. Fernando Bergareche Maritore
na, del segundo regimiento pesado.

D. José Valgafión Stassara, del Par
que divisionario' nÚlm. 3.

D. Juan Guerrero Escalante Zalvi
dea, de la Agrupación de Ceuta.

D. José Jimén,ez Alfaco Alaminos,
de la Escuela Automovilista.

D. Antonio González Labarga, del
Taller de Precisión.

D. 'Rlafael Padilla Fernández Urru
tia, .alumno de la Escuela Superior
de Guerra.

D. Fernal1do CórdOlba Samaniego
Rodríg-uez, de la Agrupación de Ceuta

D. Francisco Bolaños Eml¡quez,deI
segundo regimiento ligero.

D. J osé Chacón Yerón, de la. .Agru
pación de Ceuta.

D. Román Carlos Morales Fernán
dez, Al Servicio de otro& M·i.nisteriOlS.

sao peSctas desde pri~ro de diciembre
próximo, por cillCO aiíos de empleo

D. Jl1sé Lara Orozco, de la Agru-
paci6n de Melilla. '

Madrid, 21 de noviembre de 1933.
Iranzo.

1.100 pesetas desde primero de dicieftl
bre /fforimo, por o",e años de empleo

D. José Rojas Feigenspan, de la
Agrupación de Ceuta. .

D. Arturo Quintana Bertrand, del
Grupo mixto núm. 3.

D. José Uriba AguiITe, del Par
que de Ejército núm. 7.

D. Salvador Ordovás de la Fuente,
del quinto regimiento ligero.

D. Rafael Ferrer Pérez, del mismo.
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bANZO

-•••

-

•
SBCCION DB MATBJUAL

AlDJUDICACIONES

MA:aT1NEz BAR'ltl0

Señor Genera-l de la segunda divi
sión, ol'gánica.

Señor Ill'terventor central de Guerra.

Sefl.or...

AlDQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr. : Autorizada,
por decreto de J6 del actual (D. O. nú·
mero 70), la adquisición por concurso
de un mlnitno de tres estaciones de ra
dio ernisoras-reoeptora, lZS telefónicas
terminales, ·370 kil6metros de cable do
ble conduotor y 140 aparatos de señales

Circulor. Excmo. Sr.: Visto el re
wltado del concurso celebrado para la
adquisición de 68 proyectores portátiles
y 24 lanzamensajes para los Cuerpos de
Caballería y de acuerdo con lo informa
do por la Intervención central de Gue
rra. este Ministerio ha resuelto elevar
a definitiva la adjudicación provisional
propuesta por la Comisión de Compras,
y, en su virtud, se adjudica la adquisi
ción de 121 proyector-portátil a la So
ciedad Biosca Hermanos, por la canti
dad total de 27.200 peseta.3, quedando de
sierto el concurso por lo que se refiere
a 'los lanzamensajes, cuya adquisición se
.hará por gestión dir«ta bajo las ;njs
mas condiciones que han regido en ~ste

cOlllCurso.
'El contratista quedará obligado a que

los obreros que emplee en la ejecución
del servicio no estén sometidos a con
diciones inferiores' a las establecidas por
los Jurados mixtos o por Jos contratos o
normas de trabajo que rijan en su in
dustria, según determi,na el final del ar
ticulo So del reglamento de úmtratación
en el ramo de Guerra de 10 de enero
de 1931 ~D. O. núm. 12), y debiendo
darse cumplimiento a los demás requisi
tos que, de coniorrn4dad con el pJi<;go
de condicione., han de regir en la adJU
dicación definitiva.

1.0 eomU'!líco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
noviembre de 1933.

lRA~zo

RELAClON QUE SE CITA

VUELTAiS AL SiERV,ICIO

Señor...

D. José Bonilla Segovia, con des
tino en el Parque divisionario núm. 2,

5.000 pesetas por llevar quince años de
servicio efectivo.

D. :Manuel Cimadevilla Alvarez, con
destino en. la Escuela de Tiro de Arti
llería de Cam'Paña, 5.000 pesetas por
nevar quince años de servicios efec
tivos.

D. Luis Casés Ruiz, con destino en
el Servicio de Aviación Militar, 5.000
pesetas por llevar quince afios de ser
vicio efectivo.

D. Antonio ViI1alba Rodríguez, con
destino en el regimiento de Artillería
de costa núm. 4, agregado, 5.000 pe
setas ¡por llevar quince a1\os de ser
vicio efectivo.

D. José Herrero Pineda, con des
tino en el Parque de Cuerpo de Ejéc
cito núm. l, 5.000 pesetas por llevar
quince afios de servicio efectivo.

D. Federico Garda Rodríguez, con
destino en el Taller de Precisión, 4.500
pesetas por llevar diez afios de ser
vicio efectivo.

D. Diego Aulló RiqueJme, con des
tino en el regimiento de Artillería de
Costa núm. 3, 4.000 pesetas por llevar
cinoeo alíos de servicio efectivo.

D. José Rodríguez AguiJar, con des
tino en la Agrupación '<le Artilleria
de Melilla, 4.000 pesetas por llevar
cinco años de servicio efectivo.

Madrid, 21 de noviembre de 1933.
lranzo.

ciones que determina el artículo sép- I EXICIllo. Sr.: 'En vista del escrito
timo de la ley de 13 de mayo de 1932 que V. E. dirigió a este Ministerio
(D. O. núm. 114). en 1 de noviembre actual, al que

Lo comunico a V. E. para su co- aK:~paña ce~ificado. die reconocí
nocimiento y cumplimien.to. Madrid, mlell'lo facuita't1vo s!1ffldo por el s~
ZI de noviembre de J933. ayudante de ltllgemeros D. ]oaquln

Fonmiga <Ar¡pena, de reem¡plazo por
enofel"lt1llO 00 esa divi:,sión, y por cuyo
certi&caido 'Se comll>rueba que dicho
subayudante se halla COlllPletamente
resta,bJ:ecido y en condiciones de pres
tar servicio, este MinÍ'Sterio ha re
suelto que el in'leresado vuelva al
servicio a.otivo, quooando en 1a si
tuación de di.sfP'onible forzoso aparta
do a) del decreto de 5 de enero úl
timo (D. O. núm. 5), hasta que le
'Corresoporrda ser '"colocado.

J.-o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIll¡p'limiento. Madrid,
20 !de noviembre de 1933.

Excmo. ST.: En vista del 'Certifi
cado de recooocimiento faoeu1tativo
sufri.do por e¡ teniente de IN.FAN
llERI.A, de reell1iP~zo por enfenno,
D.F1"anteÍ'S'Co ,Patxot Ortiz, cursado
,por esa división en e~'rito de 7 del
mes alC1ua1, y cO!l11IProbátlldose por di
cho documento que el imeresado se
enlcuen1ra en condiciones de ,prestar
sC't'vicio, este Mindosterio ha resuelto
vuelra a 8ICtivo, qweldanido en situa
ción de diSiPonible forzO'So en dicha
'división. enlu condiciones que ~etcr

mi,na el arotlculo tel'lCero, a¡partado a)
del dc-c'reto !de S de enero úhimo, a
par1ir dd cUa30 del m:C'S próximo
,p.a,~llIdo.

Lo comunÍlCo a V. E. 'Para lIU co
nocimie,nto y cu.mi¡>limiento. M'aldrid,
20 de noviembre de 1933.

MARTfm:z BARRIO

S·efi'Ol' Genera1 de la cuarta. diviei6n
orgánoilca.

Sei\or I,ntervel't.or centra.l de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi.
nisterio ~e ha resuelto conceder a los
obrero~ filiado~ perten~cieil1tes al Gru·
110 B) de la !t'rcera Sección del CUERo
Po AUXILlAR SUBAIJr'ERNO
DoF.L EJ EH CtTiO comprendidos en
la si!l'uicn tl' relación, que da. principio
con D. J(>~é 'Ronilla SeSfovia y termi
na con n. José Rodrlguez Aguilar,
el sueldo anual que a cada uno se le
se~ala, que les será reclamado desde
prImero ·del próximo mes de diciem
bre. fecha en que reunen. las condi-

EXicmo. Sr.: Por es1e Ministerio
se ha resuelto conceder a1 maestro de
taller ·pertenelcienote al GrUIPo B) de
la segun<1a Sedción 1<1el CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DIEL
EJERC,ITO D. Manuel Avila Ma
gallón, con d~tino en el Grupo de
escuadrones de autoametrallad01"&S
cañones, e-l suelldo anuai de 5.500 pe
setas, que se le reclamarán desde pri
mero del corriente mes que retlll1-e
las con!dicionelS dClt a't'JtiÍlCulo sélptimo
de la ley de 13 de mayo de 1932
(Ol O. núm. 114), por llevar quince
años '<le servicios efectivos.

Lo ,comunico a Vi. E. opoara su co
nocimiell'lo y cUll1lP'timienoto. iMaldri4,
21 de noviembre de 19313.

Segunda Secclón.-8egunda Subsec
ci6n.-Grupo E) Ajustadores carpinte

ros carreteros

Tercera Sección.-Ptimera Subsecci6n.
Grupo A) Silleros guarnicioneros-has

teros

D. Francísco González Fernández,
del Parque divisionario de Artillería
núm. 1, 6.000 pesetas anuales por lle
var veinte años de efectivos servi
cios.

D. Atanasio Garcia Ruiz, de la pri
mera Comandancia de Sanidad Mili
tar, 5.500 pesetas anuales por llevar
quince años de efectivos servicios.

D. José García Torrego, del regi
miento de Artilleria a caballo, 5.500
pesetas anuales por llevar veinte años
de efectivos servicios.

D. Juan Rojas Gallego, del regi
miento Infantería nÚ¡m. 27, 5.000 pese
tas anuales por llevar quince afios de
efectivos servicios.

D. Anastasio Gerbolés González,
del tercer Grupo de la segunda Co
man.dancia de Sanidad Militar, 4.500
Pesetas anuales por llevar 'diez afios
de efectivos servicios.

Madrid, .20 de noviembre de J933.
Martínez Barrio.

D. Julio Miaja González, del regi
miento de Artillería ligera núm. 15,
5.000 pesetas anuales por llevar diez
años de efectivos servicios.

bANZO

Señor Genera1 de la ,primera 'C1ivi-
• sión orgánica. ,

Sei\1>r ,Interve,n1or lCentrlli~ de Guerra.
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optlcas (caso cuarto del artículo 62 del
reglam<:nto de Contratación del ramo
de Guerra); y por gestión directa 12
(cntrales telei ónicas de doce direccio
nes, declaradas reg :amentarias por circu
lar de 22 de noviembre dc 1928 (caso
primero del articulo 65 del reglamento
de Contratación citado), y el que a ccn
tinuación se re!acicna, también material
reg:amen:ario: 92 pilas de recambio, 48
juegos dc banderas. siete painelcs de
identificación y nueve paineles de seña
les, cuyo valor total de 335.000' pesetas
será cargo a ja partida que figura en
e; capitulo décimo, articulo único de la
Sección cuarta del vigente Presupuesto,
este ).Iinist~rio ha resuelto que por la
Comisión de COIIP¡Jras de Artillería de
la Fábrica Central, Taller de Preci
sión y Centro Elec-trotécnico de Arti
llería se proceda a verificar el expresa
do concurso, con carácter urgente, y se
ccmpren, por gestión directa, los ele
mentos que han de adquirirse en esta
forma, con arreglo a lo propuesto en el
acta número 20, de 22 de juliQ último,
de la expresada Comisión; aprobándose
los pliegos de condiciones técnicas y l~

gales, para ei referido coocurw, que a
continuación se publican, modificándose
el pliego de condiciones técnicas en el
sentido de que la entrega de todos jos
elementos adquiridos se verifique antes
de finalizar el aotual ejen:itio económi
co, teniéndose en cuenta para su cele
bración las prescripciones de la vigente
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública y del reglame.lto
de Contratación administrativa en el ra
mo de Guerra.

Por el carácter de urg<:nte del CO'I
curso, será de diez días el plazo de su
anuncio, según dispone el artículo 26
del citado reglamento. En el caso de
quedar desierta la adjudicación se cde
brará segundo concurso a los diez días
de su anuncio, con arreglo a los mis
m~s pliegos de condiciones, salvo lo que
de ellos sea referente a la industria na
donal.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlllplimicnto. Madrid, 22 de
noviembre de 1933.

bANZO
Señor...

I'LIEGOS DE CON'DIClONES QUE SE CITAN

Técnicas

CaraJcterístÍJca:s que han de reulÚr
los efectos que se citan:

plR¡I'MIER LO:llE.......E.s,tacioo-es ra
diotelegrá.fi¡ca'S - te1efónilc:a's, emisoras,
re.cc¡>tor35 ¡pan Pl8ll1as Ma.yores de
A&U'ui,Pad6n.

Ttanamilor

poo·rá kabajar con una. a.n·tena de
a'Ftura re.dulCilda a tres metros, como
máximo, y 'con a,lIcance. Jde 10 kHóme~

tras en radiotetefoo~a.
El generador de e1nergla seÑ. una

ma,gr¡eto, que poldlrá Iser movida a. ma
no, que dará ,c'orrien·te ¡para. /PJlaca y
fHamento y recal"R'a de una pequefla
baterin 'P1l'ra los dc;l rece/Ptor,.

La c'stabil'idn,d de la frecuencía de
tl"a,nsmi,sibn ha de ser ta'! que ·no ha
,ga ía'ha reajustar el receptor d'lU'an
te el servido.

23 de noviembre de 1933

Contará con seis o más frecuencias
-distintas de transmisión, siendo el
p~so de uqa a otra por un solo man
do. Se tendrá muy en cuenta el ma
yor número de ondas utilizadas.

Su margen de ondas será de ISO a
200 metr,os.

Receptor
_';:<' _ '~~:-r-~ ..~~.:.

-Utili;a.rá '. ~a misma antena del
tr3!nsmisor, conectándose a uno u
otro por un sencillo conmutador.

Emlpleará ba'teda de lPiJa seca
para ánodo y aJeUl111uladores para fi
lamentos recargados por el transmi

oS 01', de tipo que a.dlmita ¡descargas
anormales sin sufrir detrimento elll
(¡us características ni constitución.

Será.n ·preferidas la'S que haga:n la
recepción y trall!smisión en d1llP'1ex.·

Su margen de oooas será de ISO a
200 metros.

'El receptor será capaz de eliminar
una estaJCión análOlga situada a 50
metros que transmita con cua1lquior
otra de las frecuetllCias que lleve gra
duadas disti'llta de lao de su trabajo.

CondiciO$S generales

Montaje: tos montajes del tr3ll1'5mí
sor y reccsptor estarán· dÍO!Ulueostos ~
,manera que se ha1"á rÍlPida , fálcil
men,te su inSlPC'OCión y re¡parllJCión.

Las ~vulas iril1 montadas en so
lPorbes elásticos, sin que pueda.n des
IPrenderse ni sufrir dtoqueos ni movi
mientOlS durante el tran'Sjporte. Todos
los elementos del montaje irán. sóli
damente sujetos, sm que las vib1'a
ocionoes o movimientO'S bI1U'Setos de'!
tranSIPorte 'Puedan oca'Sionar que se
afloje o suelte a1g\llllo de .sus ele
mentos.

Todos 1'05 mandos irán dotados de
Ilas necesariao inodiclIJCiones ,para su
manejo eSlOl'itas en eSlPañoT. Se ten
drá muy en cuenta la sendllelZ de
construcción y manejo.

Todos los enlchufes se.rán de cable
resistente y flexible, blifi'da'Cioos, ro
bustos y que no permita.n fa1sa:s co-
nexiones. .

Toodas las partes metálJioca.s gue es
tén expuestas a sufri,r los agentes at
mosférkoos s'erán inoxida.bles.

A,paratos de medida: llevará la es
tación los apara.tos de meidiida .preci
sos para conocer en cada caso los
vdtta;es e intMSidaJdes en et genea'a~
dar, baterlas y ciflCUito de 8II1otena.

Antena: pqdrá moo·taMe a allturas
di,ferentes, corre~ientes a distin
tos llil'ca·JJlCes.

Los elementos del poste serán li
geros y podrán empalmarse fácU y
s6lidamente.
. El poste llevará los elementos de

vientos y pioquetas necesariol para
que,' una vez montado, pueda rtsil
tir los vientos más fuertes.

La maniobra que baya que ejecu
tar para montar la aMena y po'ste o
pastel será sencilla y rápida.

Repuesto y accesorios: La estación
irá 'Provista de repuesto de material
y herramientas necesarias para relPa
ración de las averías más frecuentes.

Entre estos accesorios figurará un
reloj de buena calidad.

'~!

D. O. núm. 273

Transporte: La estación completa
irá montada en cajas de preferencia
metálicas, sólidas y ligeras, pintada!
con pintura resistente a los agentes
atmosféricos, y suficientemente estan
.cas pa,ra proteger a:1 material de la
lluvia intensa. Estas cajas estarán
dispuestas para poder ser transporta
das en bandolera.

Los bultos que forman los elemen
tos de la estación tendrán un peso
aproxima<lo de 15 kilogramos, y el
peso máximo de la estación cO~1>leta
no será superior a 45, aproximada
mente.

El mínimo de estaciones que se ad
quieran serán tres, con ..n precio má
ximo por unidad de 9.500 pesetas, y
el plazo de entrega, el de tres meses
a contar de la adjudicación definitiva.

SEGUNDO LOT E.----.Estaciones
radio-telegráficas-telefónicas emisoras
receptoras para Plana Mayor de Gru
po y Baterías de defensa contra· aero·
naves.

Características generales:
Alcance máximo, 50 kilómetros.
Longitud de onda, lOO a Sao metros.
Altura de antena, tres metros como

máximo.
Peso máximo de la estación, ISO

ki~amoa con todos ¡¡liS elementos.

Transmisor

Podrá trabajar con potencia redu
cida para menor alcance. siendo pre
ferible obtenerlo con el empleo de dos
válvulas en paralelo que .puedan tra
bajar simultánea o aisladamente.

Tendrá grall estabifidad de onda.
Podrá transmitir en onda continua,

en telefonía y modulada. .
Generador: Movido por un pequeño

motor de exp!<>sión y con dispositivo
para, en caso de emplear potencia re
ducida, poder ser accionada a mano.

P,rooucirá corriente a.rlterna o me
jor continua de alta, en cuyo caso la
dínaano irá provÍJsta de doble colec
tor para obtener corriente de baja ten
sión para el encendí30 áe las válvu
las y carga de batería·s.

Una de éstas irá montada en tam
pón, 'Para la mayor regularidad de!
vohaje de filamento.

Ef generador de alta estará dotado
de diSipositivos mecánicos o eléctricos
para que las variaciones de tensión
de 'Placa no pasen en' más o menoS
deP 5 por 100 del régimen norma.l du
rllJll'te fa emisión.

Receptor

Irá montado sobre la misma ante
na del emisor, y serán preferidol los
que puedan trabajar en du¡>lex. .

Generador: Para alta, batería de PI
la, para filamento, bater!a de acumu
Ia.dores de ferro-nlquel, que 'Puede ser
la misma rC'g'ula<!ora del .filamento de
las válvulas transmisoras. En todo ca
so la baterla le podrá carKar con el
generador movido a mano o motor,

Será conveniente que el mismo
man<!o que mueva el conmutador de
an·tena para el receptor y transmisor,
sir,va ,para mover el conmutador del
encendido de .las válvulas receptoras Y
tran·smisor¡u.
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El peso 'Por kÍ'ló.metro de cable,.
inc1uye.llto el de las bobinas, nú ex
-cederá de 14 kilogramos.

El precio máximo por 1{¡lómetro de
caMe será de 200 pesetas, y se adqui
rirán 270 kilómetros.

l'l'azo de entrega: cua·tro meses, a
contar de la adjudi-ealCÍón definitIVa.

QUINTO Lo.'I1E.-Aparatos de
seña'les ~ti<:as.

Característioca.s de los ¡proyectore$
de señales:

Los proyedores de sefía.\oes han de
ser con luz eliéctrica y es.pej'O pal"Q
bóli'CQ. La fuente de energia se::á:
una batería, constituída por: seis pi
las secas de 1,5 voltios cada una.
siendo las dimensiones ilruales a las
utilizadas en lal! estaciones de 12 di
re-ociones (cenuaJes telefónicas regla
mentarias) .

El diámetro <le 'la li I1terna poorá
ser d'e 10 a. 15 ams., debien<lo 1ograr
se con él y con la batería. citada aJ
cafllCes mínimos de dos kilómetros
durante el día, en condiciones 1p.e
dias, y seis kirámetrO'S durante la
noche. Se admite para. la liaterna una
dispersión máxima de So mi'lésimas
en sentÍ'do horizontal y 40 en verti
c..!.

La -linterna l1eTará liD. p~talla
diairagma regulalble para distintas
abertura'S, e iguatlmen,te ,panta~las de
-cristales cOlloreados (en número d'e
tres, por 10 menos) que P1Iedan adap
tarse a la. linterna, aisbAa o simultá
neamente.

La cal>acídad de la fueste de ener
gt"a permi.tirá un trabajo continua<lo
de di'Cz horas, con d 3I1'Cance fijado.

El soporte de ,la linterna ha de per
mitir d05 al·turas distin·ta.s de 0.30 y
de 0,90 metros; ha die eer metálico,
robusto y aguzado, para .poderse hin
car en el terreno, aTlbol o medio aná
logo.

No se exJdluye la posibilidad de ad
mitir otro sist1m1a de soportes, pero,
en toldos los casos, ha de r.OOJcterse
a la prueba de estabiliJdad y fijeza en
día doe viento fuerte.

E,[ manj¡pulador ha de ir dispuesto
en forma que el telegrafista pueda
hacer señales estando separado de la
linterna, y ésta deberá lleVlllr diSj¡>o
sitivo que permita comprob'ar por su
parte :postterior si la bombilla lu'Ce.
Será preferible el botón· pu·lsador de
muelle al manipulador 4e tUpo coo
rf'i.ente.

El peso .máxintlO d'Cl proyector, con
todos sus accesorios, será de seís ki
l'ogr3lmos, y todds sus el~entos de
berán ir dispuestos para. .a: tlranSlPor
te en· una SOlla caj'a, con disjpositivo
para col1prla ~ hornlbros o a la es·
paoJ.da.

El proecio máximo ¡por apara.to
com;preto se1'á de 400 peseta's, y se
adquirir"," 141 lI¡paratos.

Plaz:o de entrega: cuatro meses, a
.PQ1'.tir de la. ald;udicalCió,n d~finitiva.

A esta. dase de ma.t~riallPodrá con
c,ur'l'ír loa industria extranjet"a, ,por 101
motivos e5'tab'!'edd'Os en la. ley de I4
de ~br,ero d'e I907 y reglamento pa
ra su aPli!caICi6n· de 26 de julio de
Ig17 y dispos~ciones comPlementa
rias.

no combinado y unido por cordón y en
chufe el resto del aparato, con alojamien
to (para dos pilas secas de 1,5 voltios),
cUj"as dimensiones serán: 45 por 90 por
110 mm. encerrado el conjunto en estu
che de cuero, con correa para ser colga
\lo a hombro, y con un peso máximo de
seis kilogr2.mos. '

El micrófono será de cápsula micro
fónica, hermética e intcrcamiliab:e, y su
resistencia será, aproximadamente, de 40
ohmmios.

El receptor telefónico tendrá aj)roxi
madamente 120 ohmmios de resistencia.
La magneto tendrá potencia suficiente
para hacer perceptible la llamada a tra
vés de una resistencia de 50.000 ohmm:os
como mínimo.

Deben llevar, estos aparato!, dispositi
vo para wrpresa de comtmicaciones y
poder utilizar ,las líneas tele~rá.fic;¡s er
dinarias.

:Se tendrá muy en cuenta la faci:idad
de personal poco idónea. Todo! los tor
nillos, bornas o clavijas, deberán ir co
locadas de forma que no dén lugar a
Gudas y cen letras en sus inmediaciones
que indiquen con claridad el' objeto de
cada uno. Todos los elemento! serán fá
cilmente revisables, y los toramo! que
~a necesario manejar para cllo serán
de 10$ llamados imperdibles.

La cápsula mierofooiu lIa eSe ,e-r
fálcil'mente sustituible. La caja d"'nde
vayan, los elernen·tos ha de lIer d~ s6
Iic),a eonstrooción, y todas lu partes
metálicas del a¡parato que Tayan a,1
exterior han de ir pintadas de negro
o gris, o mejor .paTonada~, y, desde
luego, inoxidables.

El dCiPartamento de la pB.a ha de
ser estanco y bien aislado de los de
más el'ementos. A ser .posible, se pro
curará que el conta.octo se esta'bleZlCa
automáti,camente al colocar las pi
Ja,s en su sitio, aunque luego lleve
también bornas que permita.n em¡pal
mar otro tí,po cualquiera de pilas.

E,I p.re.cio m\ximo ,por uni.dad será
de 400 ,pesetas, y Ise adquirirán un
mínimo de 12'5 esta'Ciooes.

Plazo máximo de entrega, cuat1'O
meses, a partir de la a.djudi..;aci6n de
finitiva.

CUARTO IJOITE.--iCable de do
ble conductor.

Con<Hciones técnÍICas que ha de
cUJn1lplír el cable ·li.gero para teléfo
nos:

El c¡¡,ble será de- ddble cortidudor,
aisol'a·do ent1'e si ca.da UofIO de és-tos,
y el conjunto del exterior en la! con
d·iJciones que más adelan.te se deta
llan.

La reosi'stefllCia al ai'slamiento de un
metro de cabl,e ofI'O será inferior a 30
mega·ohnmios. La r.esistencia eléctri
ca !pOI" kiil6metro "de cada uno de los
conductores no excedierá de SO ohm
nios a 20-, y la resistenICia. metálica
e1el 'Cable, en conjunto, no aerá in
fuior a 40 kilogramos.

'El cabllc se servirá en tTozos de
500 metros, r.in en\,pllll,me aligu.no, -el
'cllal se someterá a la prueiba de arro
llado sO'bre un ci:lin'¿ro del diámetro
<le I'as bobinas reglamentaria's sobre
que ha <le arl"ollars'e, sin que deba
sufrir 'R'rietas ni des'Casc;lrillamiento
en su cubier.ta.

Sensibilidad: El receptor será capaz
de eliminar una estación análoga si
tuada a dos kilómetros con una dife
rencia de un kilociclo en telegrafía y
cinco kilociclos en telefonía y con una
diferencia diez veces mayor si la dis
tancia es sólo de 200 metros.
Condrc;ones generales:

l\1onlaje: Los montajes del transmisor
y receptor e;tarán dispue:;tos de manera
que se haga rápida y fáciimente su ins
pección y reparación.

Las válvulas irán montadas en so
portes elásticos, sin que puedan despren
derse ni suirir choques, ni moyimientcs
bruscos durante el transporte. Todos los
elementos ud montaje irán sólidamente
,sujetos, sin que las vibraciones o movi
mientos bruscos del transporte puedan
ocasionar que se ailoje o suelte alguno
de sus e·:ementos.

'Todos Jos mando~ irán dotados de las
necesarias indicaciones para su manejo
escritas en español. Se tendrá muy en
cuenta la sencillez de construcción y
manejo.

Todos los enchufes serán de cable re
sistente y flexible, blindados, robustos y
que no permitan falsa.> conexiones.

Todas las partcs metálicas que ~stén

expuestas a sufrir los agentes atmosféri
cos, serán inoxidables.

Aparatos de medida: Llevará la eS
tación los aparatos de medida precisc3
para conocer en cada caso los voltajes
e intensidades en el generador, baterias
y circuítos de antena.

Antena: Podrá montarse a alturas di
íerentes correspondientes a distintos al
cances.

Los elementr.s del poste serán ligeros
y podrán empalmarse fácil y sólidamente.

El poste llevará los elementos de v¡en
tes y piquetas necesarios para que, una
vez montado, pueda resistir los vientos
más fuer:;::s.

La mJ.n:cbra que haya' que ejecutar
pa ra monta r la antena y postes será .en
eiIIa y rápida.

Repuesto y accesorios: La estacivn
irá provista de repuesto de material y
herramientas necesarias para la repara
dón de las averías más, frecuentes.

Entre estos accesorios figurará un re
loj d~ buena calidad.

Transporte: La estación ,completa irá
montada en cajas de preferencia metáli
cas, sólidas y ligeras, pintadas con pin
tura resistente a '105 agentes atmosféri~

cos y sufide!1temente estancas para pro-
, teger . el material de la lIuvía íntensa.'
Es.tas cajas estarán di3puestas para ser
transportadas a bruo o espalda, a ca
ballo en carro o en camioneta.

INinguno de los bultos' que forman los
elementos de la estaci6n excederá en peso
a 30 kilogramos y pan facilitar su trans
pOrte a lomo serán ·semeiantes en peso
y volumen de dos en dos. I

Se a!k\11irirán' tres estaciones al precio
máximo de t 5.000 pesetas una.

Plaza mÍlximo de entrega: ~rá de
cuatro IlH'SeS a partir de la adjudicación
(f(ofinitiva.

'TERc:r::'R' I)OTE.-EstaCÍones telefó
nicas terminales.

Los l('léfonos serán de doble llamada
(magnétka y fónica), con microte:éfo-'
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media hora, y advertirá a los coneII"
rrentes que durante él pueden pedir
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones del concur
so, en la inteligencia de que pasado
el plazo y abierto el primer pliego, no
se dará eXlplicación alguna,

Durante el expresadQ plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al
presidente, bajo sobre cerrado, 101
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre
deberá hallarse escrito lo siguiente:
.. Proposición para optar al concurso
para la adquisición de cinco estacio
nes radio-telegTáficas-telefónicas, emi
soras receptoras, para Plana Mayor
de Agrupación de Artillería, amplia
bles hasta 12; tres estaciones radio
telegráficas-telefón-icas, emiS{J("as re
ceptoras, para Plana Mayor y Bate
ría de Grupo de defensa contra aero
naves; 125 estaciones telefónicas ter
minales; 270 kilómetros de cable de
doble conductor y 141 aparatos óp
ticos. "

El presidente lo recibirá sefialando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la
vista del público.

Una vez presentados al president~

los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motivo.

10. Cinco llIinut05 antes de e>.oopi
rar el plazo de media bora .e anun
ciará en alta voz que falta sólo ese
tiempo para tenninar el 'Plazo de ad·
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente, el presidente abri
rá el primer ,pliego presentado, y se
dará lectura por el secretario, en alta
voz, a la 'Proposición en él conteni
da, y sucesivamente se abrirán y lee
rán los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al pre
sentarlos.

11. w-na vez terminada la lectura
de las proposiciones presentadas, se
¡armará por el secretario del Tri
bunal de subasta un estado compara
tiv.o de las mismas, que firmar:'l dicho
,ccretario con el visto bueno del pre
,idente ,. el intervine del interventor
civil de' Guerra.

Si de este estado resultasen dos o
111((5 proposiciones iguales, té'cnica y
eCOllfYllIicamente, y fuesen las más
vcntajosas, el presidente del Tribunal
de concurso invitará a una licitación
!}or pujas a la llana, durant<; el t.:r
mino de quince minutos, a los auto·
,res ele a<¡uellas proposicionc:,. y si
tl"Tl11inac!o dicho ,plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por IlIcc!io de
sortea la adjudicación del servicio.

.12. Una vez ce:rrada la licitación,
el presidente declarará aceptada, a rc
serva de la apro'baci6n supel'ior, la
PT(llJ<lsición más ventaJosa, haciendo
;\ su iavnr 1;\ adjudicación del remate,
la cual tendrá siempre el car[lcter de
'provisiollllll, dándose con ello por ter
minado el a·cto y procediéndose segui
d¡¡¡mente a extender acta Ilotarial de
lo ocurrido, que a'Utorizarán tod'os los
individuos del Tribunal y finnará el
rematante Q su apoderado.

13, Los re~guardos de de¡pósitos

Legak-r

1." Las proposIciones se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta, y aparecerán sin enmienda ni ras
padura, a menos de que se salven con
nueva firma, y se sujetarán al modelo
publicado en el anuncio.

2," Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acoIlllPañar su
cédula o pasa.porte de extranjería y
d último recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que los
licitadores comparezcan, y caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial con arreglo a la ley de Utili
dades, se justificará este extremo, No
será necesario el recibo o alta de la
contribución industrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra y bastará
que acrediten su condición industrial,
según loO dispuesto en los preceptos
que regulen el concierto económico
con dichas provincias; pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser ad
judicado al sujeto contribuyente de
régimen distinto, deberá el adjudica
tario rhatricularse conforme al regla
mento aplicable, en el lugar del ser
vicio. Los alpoderados o representan
tes deberán también exh~bir el poder
notarial otorgado a su favor.

Los licitadores de casas nacionales
presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto
de 3 de diciembre de 1926 y regla
mento 'para su 3l!l'licación, así como
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros empleados en la
cUlIstru,':;ón ud material estarán somc
tidos' a condiciones nO inferiores a las
establecidas con carácter general, bien
por los Comités Paritarios córrespon
dientes o por los contratos de nor
mas de trabajo acordados por las or
ganizaciones patronales y obreras de
la indtl~tria de que se trate o genera
lizadas en los contratos individuales
de 1:1 propia industria o profesión; de
c1ara'ndo también su sumisión expre
sa a los preceptos del decreto-ley nú
mero i44 de 6 de marzo de 1929, que
estaulece determinados límites para
los pcrÍodos de liquidación de sala
rios y ue· imposición de multas y
para la garantía de los créditos por
jornales.. - ,

Tambiél1 acompal\arán los licitado
res el baleda,recibo o. autorización
que justifique el ingreso de la cuota
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la orden de 30 de julio de 19211
(oC. L. núm, 312); Y las empresas y
sociedades una certificación expedida
por su director O gerente que acre
dite no forlllllr parte de la' misma nin
guna de las pel'sOllas comlprendidas en
los ;¡rtÍt.:ul"s primcro y ~eguIl(lú (Id
decr,'to <le 1.1' de tlctubre de 1~:l3

(C, L. nÍlm, 454) y decreto de 24 de
dieie'lllhl'e de 19.ó18 (D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados
P-Ol 1,)5 licitauores. en el acto de la
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
I)aiiol, deberán estar traducidos por la

liílU&b"_ .... " .... C¡z SO"
interpretación de lenguas del Minis-
terio de Estado, y estarán además
legalizados y visaqas sus firmas 90r
dicho Ministerio. Asimismo, estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, exceptuándose los pasapor
tes de extranjería.

3,- N o serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos
exigidos en el pliego de condiciones,
haciéndose constar en ellas que el
proponente está conforme con cuanto
en los mismos se estipula. Tampoco
se admitirán las que no se ajusten
al modelo publicado en los anuncios.

4," Para tomar parte en el con
curso es condición indiSl{>ensable que
los licitadores acompañen a sus res
pectivas proposiciones los resguar
dos que justifiquen haber impuesto
en la Caja general de Depósitos o
en sus sucurs¡lles, la suma equivalen
te al 5 por 100 del importe de sus
ofertas, cakulado sobre el precio lí
mite.

La citada .garantia podrá consig
narse en metálico o en titulos de la
Deuda Pública, que se valorarán al
precio medio de cotización en Bol
sa últimamente publicado, a no ser
que esté prevenido se admitan por
su valor nominal. El secretario del
Tribunal comprobará el precio medio
con la Gaceta de Madrid.

'Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
íl'uardo que se ha efectuado para acu
dir al concurso de que se trata,

Cuando se trate de contratos o ser
vicios cuya garantía consista en efec
tos públicos, será indispensable la
prescntación de la póliza del agente
de Cambio y Bolsa o corredor de Co
mercio que acredite la propiedad de
aquéllos.

5·' La expresada fianza no servi
rá más que para la .p~posición a. la
cual vaya unida, aunque el licitador a
cuyo iavor estuviese extendido el ta
lón del depósito presente distintas
proposiciones,

6," No se admitirán para tomar
parte en el concurso ni para garantizar
ell servicio, las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más
que sea notoria la terminQción sa
ti,iactoria de los mismos, si no se
justificase este extremo <por medio de
la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la traJllsferencia
elc la g-arantía para responder al nue
vo contrato.

7,' El precio que se consigne en
las proposiciones se ex,presará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, "no admitiéndose
más iracción que la del céntimo.

s.' El concurso se verificará pre
cisamente en dla labora.ble en la pla
7.<\, Inca 1, e\la y hora que se fije en los
anuncios, constituyéndose el Tribu
lIal en la iorllla que esta:blecen los
:, rtícullls 32', 3,3, 34 y 40 del regla
mento de Contratación administrativa
('n cl ralllo de Guerra,. dando pdn~

cipio el acto con la lectura del anun
cio y ,priego de condiciones.

9," Termínada la lectura de estos
documentos el presidente declarará
abierta la licitación por un !plazo de-
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corres'Pondientes a las proposiciones
que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto
de ~rotesta, se devolverán después- de
terminado el acto del concurso, a los
interesados, los que firmarán el reti
ré de los mismos al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas
al expediente del concurso. Igualmen
te se devoh-erán los demás documen
tos que acom'Pañen a sus proposi
ciones.

q. La ganntía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posk:ón que resulte más benefic5!>sa
deje de suscribir el acta del concurso
aceptando. su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción '-a envuelta la responsabilidad del
rematante hasta que sea aproba.da. por
el llinisterio de la Guerra, sin cuyo
requisito no empezará a. causar efec
to, a menos que la urgencia. del ser
vicio exija se ejecute de9de luego.-

16: Una vez recaída. la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
~rvkio ex¡igiera que se ejecutase desde
luego, el contratista tendrá la obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido
con la adjudicación provisional no tu
viera la definítiva, sólo tendrá dere
cho a que le liquide y abone al pre
cio de su proPQsición la parte del ser
vicio prestado sin derecho a indem
nización alguna.

17. Aprobado el remate por quien
correslJlonda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a disposi
ción del presidente del Tribunal un
~epósito definitivo del 10 por lOO del
lJl.1porte de su adjudicación, constitu
yendose este depósito en la misma
forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.
~ste depósito definitivo se impon

dra dentro del plazo máximo de quin
ce dias, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contratista,
y servirá para garantir el cumplimien
to, <lel contrato, haciéndose constar

. aSI eXlpresamente en el documento
a~r~ditativo de la constitución del de
POSlto, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el ar
heulo noveno del reglamento de Con-
tratación. .

Cuando al contratista se le entre
guen efectos de la prOlPiedad del Es
tfido para ejecutar el servicío, deberá
a anzarlos por todo su valor, pudien
do admitirse a este efecto la fianza
:¡ersonal bastante; a juicio del ramo

e Guerra.
'68• El contra.tista tendr' 1& oblip

CI n de formalizar eacritura y entre
gar al presidente del Tribunal de
~~ncurso, para el curso a su destino, el
umero de ejemplares reglamoentarioqre e.tablece el articulo S5 del re

r- amento de Contrataci6n administra
té~a . en el ramo de Guerra, en el
d' mIno de un mes, a contar desde el
d~fi e!l. que se noti,fique l'a adjudicaci6n

llIt1va del remate.
t En el mismo acto del otorgamien
C
o de .li escritura se devolverán al
~llltratlsta los resgua,rdos del dep6

Sito definitivo.
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19. -El contratista queda obligado a
presentar en la oficina 'liquidadora de
derechos reales, la escritura. o conve
nio que se otorgue, siendo de .u cuenta
el abono del impuesto que proceda y
demás gastos que como consecuencia
pudieran originarse.

20. Serán <le cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otrgamiento de la
escritura, en la forma y número de
ejemplares que determina el artícu
lo 55 antes citado y el acta del con
curso, exigiéndose al rematante la
presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos
de inserción de los anuncios.

Los rematantes del segundo con
curso no están obligados al pago de
los anuncios de los primeros.

21. También será de cuenta del
contratista todOoS los gastos de trans
porte, acarreos y derechos o arbitrios
que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por que haga su
oferta se entenderá que es colocada
aquélla al pie de los almacenes de;
establecimiento a que se destinen.

Esto no obstanté, si el ramo de
Guerra tuviera medios de transporte
propios, se los facilitará al contratis
ta, siempre que no los necesite para
sus servicios, prestándole además to
do el apoyo que su carácter oficial
le permite, siendo de cuenta de aquél
el .pago de todos los gastos Que dicho
auxilio irrogase..

22. N o se accederá a satisfacer in
demnización alg'ma, intereles de de
mora ni a pagar -mayor precio que
el estipulado por la creación de nue
vos imlpuesto§, portazgos, derechos
de faro y puertos, practicajes, cares
tía de los mercados o subida de las ta
rifas de ferrocarriles, cte. Así como tam
poco el Estado intentará mermar la retri
bución convenida -porque se supriman
o disminuyan los citados imlpuestos o
tarifas existentes al contratarse el
comlpromíso.

23. El contratista queda obli&:ado a
satisfacer el im,puesto del Timbre, el
de pagos del Estado y -todos los de
más y los arbitrios provin-ciales y mu
ni-ci'plllles que se hallen estlllblecidos o
se establezcan en el período de dura
ción del contrato y sean iDherentes al
mismo.

24. La entrega del material con
tratado se verificará en el Tal1~ de
Precisión de ArtllIerla, sito en esta
:plaza, y la rece.pci6n del mismo se
efectuará por la Comisi6n de Com
pras, que levantará acta en la que de
berá figura1' el precio \por un,idad y
el valor total del lote entregado. De
cada lote de material se redactar'
triplicada acta de recepci6n, uno de
cuyos ejem'plares se entregará al con
tratista, otro se remitirá a la res.pec
tiva secci6n del Ministerio y el ter
cero se a.rchivará en la Comisi6n.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos,
salvo que se hubiese d'ado cumpli
miento al artículo 13 del reglamento
de Contratación', en cuyo caso las en
tregas ysu recepción se sujetarán a
los créditos consignaldos en cada pre-
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sUlPuesto con arre¡(10 a 10 que se es
tablece en el articulo I:L

25. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.

26. Ei contratista tiene la obrga
ción de reponer por su cuenta todas
aquellas piezas que en el transcurso
de seis meses se inutilicen por noto
rios defectos de construcción o de ca
lidad dei material, reteniéndose al ha
cer el pago el 5 por 100 de su :m
porte que se satisfará transcurrido di
cho plazo.

27. El pago se hará dentro de 105
créditos diSlponibles cuya existenc:a se
justificará en la forma que establece
la ley de 19 de marzo de 1912. con
caJl"go a los créditos del vigente pre
supuesto por la Pagaduría del Taller
de Precisión de Artillería, de esta
plaza, debiendo. acreditar precisamen
te el contratista que ha satisfecho la
contribución industrial que le corres
ponde, las cuotas del retiro obre.ro y
los gastos, impuesto y arbitrios que
enumeoran las condiciones 19 a 23.
Los pagos se harán una vez recibido
y admitido el material contratado, ve
rificándose en la forma que determina
la instrucción sexta de la orden circu
lar de 213 de noviembre de 193,1
(:D. O. núm. 265).

28. Si el contratista o su rC'¡>rescn
tante dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento se ausentara sin
.previo aviso ni autorización de la plaza
dond·~ se verifique el servicio, fas órde
nes relativas al mismo que fuera ncce
s;lrio comunicarle, se considerarán como
si las hub;era recibido, y <le roo cUl11l:>li
mcntarlas, se procf(krá a efectuar clicho
servicio en la forma que más com'en
ga, a costa y riesgo del citado contra
tista.

29. El contratista queda obligado al
cumplimiento de los preceptos relativos
al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajos de mujeres y niñ05, etc., esta
blecido para los patronos en el Código
de Trabajo. Asimismo, se ajustará a
las obligaciones señaladas para los pa
tronos en todas las diSlpOSiciones de ca
rácter social que se encuentren vigen
tea.

JO. Terminado el contrato, completa y
fielmente por parte de 105' contratistas,
el pre.idente del T.cibunal a cuya dis
posición elPtá constítlJÍda la fianza, acor-
d&rá su devolución, si bien exigiéndo
le previamente que acredite haber sa
tisfecho todos los gastos a que se re
fiere la condici6n 27' de este pliego, y
que se ha dado cumplimiento a las dis
posidones reguladoras del impuesto de
derechos reales,

31. Cuando el rematante no cwnplie
le las coridiciones que debe llenar para
la celebración del contrato, o impidiese
que este ttnga efecto en t'1 término se
flalado, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta deC'laracl6n se
rán:

1.° La pérdida de la garantla o de
pós.ito del concurso que, desde luego,
se adjlt!,icará aJ Estado como indem
nización del p1erjuicio ocasionado por
la demora del servicio.



2.' La celebración de un nuevo re
mate bajo 1305 mismas condiciones, pa
gando H primer rematante la diíeren
cia del 1>I'imero al segundo.

3.· X o 'IY."esentándo:.e pr~ición
adm:sil>:e en el nuevo, la Adrnmlstra
ción ejecutará el servicio por su cuen
t"l o por contrataóóo directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto
.que ccasÍJ(\e c.:m respecto a su propo-
:siciÓn.

Las r{s.~ilidaci~s a que. se con
'traen 105 dos párratos antenores, se
-exigirá el la iorma que estabkce la
con<Í:ción 3~·

32 • En todos los casos de incu1'IlQ!i
miento, el contratista será requerido al
ab.:mo que proceda, y de no verificarlo
CI1 el nIazo que se fij e, si la fianza
presta& o los pagos que tuviera ~n
~ientes de satisfacérsele no se consIde
raran suficientes, se ex¡pedirá certifica
do del débite, por el inte~entor civil de
Guerra Intenentor del Tnbunal del con
.curso, con expresión del QlG)Ítulo, u
ticulo secciÓll y presupuestos a que
,afecte' con el fin de que previos los trá
mites 'precis06i y en cumplimiento. ~e1 ar
tículo bl de la ley de Contabilidad .,
Administraci6n de la Hacienda pública,
se ;mJCeda por vía de apremio a la exac
ción qIX: coresponda.

!Este t'crtificado será CU1"Sado por el
presidente del Tribun:ltl del concurs,o ~1
delcA'ado de Hacienda de la provlllCla
donde kn,,(a su res:deucia el contrati&ta,
para qtle.· con arreglo a lo que estable
ce cl artí.l1lo 61 de la ley de Conta
bilidad v' A<1moinistraci6n de la Hacii:n
da pÍlblica, se ,proceda a la ejecuci~n y
venta de los bienes que sean precl5lCs,
en la f,rma estahlecida paTa la recau
dación de tributos. remas Y créditos de
la Hacienda pública, ingresando el im
porte' <Id débito, una vez hecho efec
tivo. por aplicación al c:lt¡>itulo, artícu
lo. Sl'cción y 1>rcs~uesto 00 que resul
tó el descubierto, y cursando el dele
lpdo de Hacienda a la Autoridad que
le remitió el certiflcade, la qrta de
pago qne justifique el restabl.ccimien
to dd crédito en el servido de refe
rencia.

33. Las diSil>osiciolKs gubernativas
Q.ue en estos contratos se adopten por
la Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quc<lando a salvo c1 derecho del
contratista para dirigir sus reclamacio
nes JXl'l' la Tía conten<:ioso-allo"l1:uistra
tiTa.

Las cuestiones a que esto~ contratos
dell oúgen, que no se puedan resolver
p)r las dis1lOSiciones esopeciales sobre
contratación' administrativa, se resolve
rán por las reglas del Derecho común.

3-\. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
S<' stlscit<:n sobre su iuteligcncia, resci
sión y rfcctos, se resolvorán el1 la for
ma qur <!ctcftl11in3 la condkión anterior.

35. Fll caso de tlItlerk " CJuidl\'¡¡ del
contr:¡t¡~ta. qtledarílrc~(:ndjdu y ter
minUl\o el contrato, a 110 sl:r que lo,
hererlcrt"s o síndicos ele la quiehra, Sl'

r,fr~I,":lI1 a llevarlo a cabo ha jo la~

.:onclkiones esüpuladas en el mismo.
El ramo de Guerra, entooces, queda

rá en l:nertad de admitir o d",:sechar el
()frecim:ento. Soeg-ún convenga, sin que
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en este último caso tengan aquéllos de
rechos a indemnización, sino únicamen
te a que se le haga la liquidación de
los deYengos del contratista. '

36. Por el ramo de Guerra podrá
rescindirse el contrato si se suprimiese
el servicio a que aquél se refiera, o deja
ra de consignarse en Presupuestos el
crédito nt~~esario para el mismo, e igual
mente ~rá causa de rescisión el esta
b~ecimiento de un monopolio sobre el
material contratado.

37· Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este
¡>liego de condiciones, se regirá por los
¡>receptos del reglamento de Contrata
ción administra,tiva en el ramo de Gue
rra. ley de Administración y Contabi
lidad de la Hadenda pública y dispo
siciones cQlD.plementarias a ambas, y, en
su defecto, por las regIas del Ikrecho
común.

38. No podrán ser contratistas ni por
sí, ni como apoderados ni representan
tes:

l.· Lo. que se encuentren procesados
criminalmente. si hooii:ra recaído contra
ellos auto de prisión, o los meramente
procesados por delitos de falsmcación
o oontra l. propM:dad.

2.· Los Que estuviesen fallidos o en
sus~nsión de pagos, o con sus biencs
intervenidos.

3.· Los deudores a los caudales pú
hlicos en concepto de responsables di
rectos o subsidiarios.

4.· Lo& <lllC !l.'lyan sido inhabilitados
a<lm'inistrativan~nte par!! 'tomar a su
'~ar~o sen'iejos u obras públicas por fal
ta de cumplimiento de contratos ante
ri.-::,res.

S.· Los militares, a menos que se ha
lkn en la situación de ~upcrnumerarios,

Je rcscrva, sin desempeñar cargo algu
:~() militar o de retirado.

6.· Tooos los demás que tuvieran cx
presa prohj·bición en algún precepto le
gal.

La comprobación, aún a posreriori. de
cualquiera de dichas c~usas de excepci6n
]lara contratar. psdrá ser causa de la
TllIlidad del conbato que ;;e formaliare.

,39. En cUll1lj>limiento a lo dig.puesto
cn la ley de ~oteoci6n a la industria
naciooa,1 de 14 de februo de 1907 )'
rr.glMIlento para su a¡plicaci6n, aproba
do ,por {).rd,n circular de 26 de julio
de 1917 (c. L. núm. 153) y di~sjcio

nes cont>lernenotarias, se hace constar
fJ'Ue los contrq,tos respectivos habrán de
celebra.rse y se entenderán hechos con
arreglo a la ley citada, ro admitiéndose
otras proposiciones que las que se re·
fi~ran a la prodocción nacional y en vir
tud de 10 ,1>I'eceptuado en el artícUlo 16
de dicho reglamento, se publican a con
tinuación los artículos la, IIl~ 12 Y pri
mer párrafo d~1 14, Que son como sil1:ue:

.. Art. 10. Cuando !loe haya celebra
do sin obtener ,postura o proposici6n
admisible una sulbasta o con<:ur~o ~ohr('

Il\:lt('riag resel vada~ a la prOlLtlICd6c1 na
dona,l, se podri admitir la concurren
da de la t'xtran1era en la sC1{unda su
basta .(> en el segundo -.concurso que St'

convoque, con sujeci6n al mismo !>Iieg-o
de condiciones que sirvi6 de basc la
primera "ez. I

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso ,revisto por el
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articulo anterior, los ?roductos naciona
les serán preferidos en concurrencia
coo los productos extranjeros excluidos
de :a re1ación vigente. mi{fltras el precio,
de aq,uélks no exceda al de éstos en
más del 10 por 100 que señale la pro
posición más módica.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluídos en la relación vi
gente y :J!roductos que no lo estén, los
¡>Iiegos de condiciones y proposicic.nes.
los agr~rán y evaluarán por separado.

,En tales contratos la preferencia del
producto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera a¡>ii
cable, cesará si la prClP'C6ición por ella
favorecida resulta onerosa en más del
!O por 100, computado sobre el mel1Jr
precio "de los productos no figurados
en dicha relaciÓll anual.

Art. 12. En todo caso,bs proposi
ciones han de expresar los precies en
moneda es.¡>añolla, ell'tendiéndose j)<.\r
<:Uenta. del proponente, los adeudos aran
celarios en su caso, los transportes )'
cualesquiera' otros gastos q¡¡e se oca
sionen para efectuar la entrega, segÍln
las cond·iciooes del contrato.

Art. 14- Las autoridades y funcio
narios de la Administración que otor
guen cualCSGuii:ra contrato para servi
cio u obras públicas, deberán cuidar :ie
que copias ]iteraJes de tales contratos,
sean comunicadas inmediatan~nte des
pués dc ccl~bra.rlos e¡, cualquier forllla
(directa, concurso o subasta), a la Co·
misi6n protectora de la producción na
cional.

140. El lot.: de 141 aparatos d~ sein
!eS' ó¡>licas, IXJr considerarse c(ll1lpr~!1di"
do en la relación I>ublicada en la (;(1[,-/11

dcl ;''7 de marzo de 1931. con el núm<:'
ro 77. üisírutará los benefi~i(s de la ley
ele 14 de j·~brero dc 1907.

);la(kid, 2-2 de noviembre de 1<)33.
Iram:o.

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

JIrIOVILIZACION

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada 'Por V. E. en 16 del anterior.
promovida por el coronel de ESTA
DO MIAYOR con destino en esa
Inspección general', D. Antonio Aran
da Mata, en solicitud de que se le
abqnen las diferencias de sueldo des
de enero a septiemhre pasado~, am
hos inclusive, entre la situaci6n de
"disponible forzoso", apartado B), a
la quc pas6 por ol'clen circular de 19
de enero de 1933 (D. O. nllm. 19) Y
la de .. tli~poniblc for7.o~(\". aparta
do ¡\), qn-c obtuvo en 17 <l" ,,,pticm
¡"rc últil110 (D. O. nÍim. ~.:7); este
MiÍlisll:rio, dc ¡¡c\lcrdo cpn l} ¡nfor
lll:ldo por la Ordenación de 1'.lgos Y
Contahili,lad y lo dispuc,<,D :'()f órde
nes circular·es de I1 de s.'p':embre Y
6 de oct .Ibre últimos (D. D. núme
ros 217 y 2306), ha resuelto acceder a
10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co-
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MADRID.-IMPRIUCTA y TALLERES DEL MI,
NISTERIO DE LA GUERRA

PARTE NO OFICIAL

Concurso para una plaza de maestro
de Primera Enseñanza en el Colegio de
Huérfanos de Artillería e Ingenieros, si
tuado en Carabanchel Alto.

Informes en las Oficinas de la Asocia
ci6n, Ministério de la Guerra, de doce a
una, hasta el día 30 del presente mes, in
clusive.

Madrid, 16 de noviembre de 1933.
El Secretario, Rafael Serra"o.

ASOCIACION DE SANTA BARBA
RA Y SAN FER."'\'ANDO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de noviembre de 1933.

MARTfNEz BARRIO

Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el concurso anunciado por or
den circular de 25 de septiembre últi
mo (;D. O. núm. 227), se destina al
Centro dc Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros. al teniente de
dicha Arma D. Carlos Gorozarri
Puente, destinado actualmente en el
Grupo de Alumbrado e Iluminación.

Lo comunico a V. E. para su co-

IRANZO

Excmo. Sr.: Resuelto .por este Mi
nisterio el concurso anunciado por or
den circular de 25 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 2r27); se destina
corno auxiliar de Profesor de la Aca
demia de Artilleria e Ingenieros, al
teniente de INGENIEROS D. Fran~

cisco Parra Castilla, destinado actual
mente en el batallón de Zapadores
:Minadores núm. 7.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de 1933.

Señor General de la séptima división
'Excmo. Sr.: Resuelto por este Mi- orgánica.

nisterio el concurso anuncia.do por oc-
den circular de 11 de octubre último Señor Inten-entor central de Guerra.
(D. O. núm. 239), se destina a la
Escuela de Mecánicos de Aviación al
capitán de ARTILLERIA D. Francisco
Arranz ~Ionasterio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUm'plimiento. Madrid,
17 de no....iembre de 1933.

• .e. .,

bANZO

MARTlNEZ BARRIO

Señor Gener:¡.1 de la primera división
orgánica.

Señores Snbsecretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

DESTINOS

Señor General Inspector de la prime
ra Inspección general del Ejército.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e InterTentor central de Gue
rra.

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de noviembre de 1933.


